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C om unicaciones y  telegram as de pésam e con  m otivo  d e l 
f a l le c im ie n to  d e  S . M . la  R e in a  D o ñ a  M a r ía  d e  la s  M e rc e d e s  

(Q . E . G . E .).
Barcelona 19.—El Gobernador al .Exorna Sr. Presidente del Consejo de Ministros;
«Se lian verificado en esta Iglesia Catedral las honras fúnebres por el eterno 

descanso del alma de S. M. la Reina. Doña Mercedes; han celebrado el Cabildo y el
Ayuntamiento de esta ciudad. . . .La ceremonia ha sido suntuosa é . imponente; numerosísima la concurrencia; 
grande el recogimiento, é inequívocas las muestras de dolor.»

Idem id Exorno. Sr. Presidente del Consejo de Ministros el Alcalde:
«Dígnese V E. elevar á los piés de S. M. el Rey el vivo sentimiento de este Cabildo 

muñidpah quien en este momento, las dos. de la tarde, con asistencia de todas las 
Autoridades, Corporaciones y una numerosísima concurrencia de vecinos de esta ciu
dad, acaba de celebrar en la Catedral unas solemnes-exequias en sufragio del alma 
de nuestra malograda Reina Doña Mercedes de Orleans y ae Barbón.= Abierto 
Faura.»

Ayuntamiento constitucional de Belchite.-«Exorno. Sr.: En el diado hoy se. 
han celebrado en la parroquial de esta villa solemnes exequias por el eterno aeseanso
del amia de la que füé nuestra amada y muy querida xilina uona icaria de las Mu-

E1 ̂ Ayuntamiento, el Juzgado de primera instancia, el Registrador de la propiedad, 
el «Juzgado municipal, la Guardia civil, Administrador de Rentas Estancadas, Aboga
dos Procuradores y demás personas principales de esta población, con una numerosa 
concurrencia de vecinos, han asistido á este solemne acto religioso. „

Los habitantes han sentido la. temprana muerte de S. i\í. la Reina, y acompañan 
k B. M. el Rey (Q. D. G.) y ¿toda la Real Familia en el proxundo sentimiento que íes 
embarga, deseándoles salud y muchos años de -vida para rogar á Dios por la excelsa 
lino da, para bien de los españoles y prosperidad ae la pa tria.

Lo que tengo el honor de participar á V. E„ agradeciéndolo se dignase mamfes-

" Dios guarde á V. E. muchos años. Belelníe 17 de  ̂Julio de lo /8.—El Aicalde, Ma- 
nuel Ruiz.=Excmo. Sr. Presídeme del Consejo de Ministros.»

Ayuntasiento CONSTITUCIONAL de la  villa de Oastejqn de Monegros.—«Excelen
tísimo Sr.: Participo á Y. E. haberse celebrado con esta fecha en la parroquial ae esta 

exequias por el alma de la que en vida fué nuestra Reina Doña Mdiia cíe lab 
Mercedes de Orleans y de Borbon; adhiriéndose la Corporación do mi presidencia, 
así como la población en general, al sentimiento de S. M. el Rey (Q. D. G.), que ha
experimentado en la pérdida de su augusta esposa. , . , ,Qr?r¡

Dios guarde á Y. E. muchos años. Castejon de Monegros lipae Julio ae abR>.==El 
Alcalde, Francisco Mayoral.—Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

Alcaldía constitucional de Salas. — «Exorno. Sr.: En el día de ayer se Lan cele
brado en Ja Colegiata de esta villa solemnes honras fúnebres por el eterno descanso 
de S. M. la Reina (Q. E. G. E.), habiendo asistido con la Corporación municipal to
cias las Autoridades civiles y militares residentes en esui villa, y g¿an concuireimia, 
demostrando así el alto aprecio á la Real Familia. .

Lo que pongo en conocimiento de Y. E. como Presidente de esta Corporación ñau-

ni°Dios guarde á V. E. muchos años. Salas de Asturias Julio 16 de i878.=Eustaquio 
Galan.=Excrno. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

Alcaldía constitucional de la  villa de Traiguera, provincia de Castellón.— 
«Exorno. Sr.: La Corporación municipal que tengo el honor de pres.idir a cana de salir 
de las exequias solemnes tributadas en la misma parroquia de esta villa por el eterno 
descanso del alma de nuestra querida Reina Doña María de las Mercedes (Q. R. G, E.).

La misma, por sí y en representación de esta villa, acompaña á B. M. el Rey en su 
justo dolor.

Ruego á V. E. se digne participarlo así á S. M. como prueba de nuestra constan
y leal adhesión.  ̂ _

Dios guarde á V. E. muchos años. Traiguera 11 de Julio de 1878.-— Rxomo. br.= 
El Alcalde Presidente, Miguel Vidal. == Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

Ayuntamiento de Cabralev— «Excmo. Sr.: En la iglesia parroquial ac Caí reña, 
capital de este Concejo, con asistencia del Ayuntamiento que presido,. Juzgado mu
nicipal, empleados do Instrucción pública y numerosa concurrencia., acaban de tei- 
rainarse solemnes honras fúnebres por el eterno descanso de| alma /Je ¿a que ha 
sido nuestra virtuosa Reina Doña María de las Mercedes (Q. L. G. R.).

Ruego á Y. E. se digne participar á S. M. el Rey (Q. D. G.) y Real Familia el. 
profundo sentimiento que embarga los corazones de estos habitantes eabraliegos por 
la irreparable pérdida que se acaba de experimentar.

Dios guarde A Y. E. muchos años. Consistoriales de Cabrales (Oviedo) Ib de Ju
lio de 4878.—E1 Alcalde Presidente, Manuel Pelaez Menendez.=-Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

Ayuntamiento de Cabranes.—«Costeadas por el Ayuntamiento que presido se han 
celebrado noy en la capital de este Concejo con toda solemnidad honras fúnebres por 
el eterno descanso de nuestra virtuosa Reina, concurriendo á este acto las Autori
dades civiles y judiciales y un sinnúmero grande de personas de la población.

Ruego á V. E. eleve á S. M. el sentimiento más profundo por tan irreparable 
pérdida.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cabranes 16 de Julio de 1878.— El .Alcalde, 
Bernardo Fernandez.»

Orense SO. — El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«Los Ayuntamientos de Puebla de Trives, Monterrey y Leyro me suplican ma
nifieste á Y. E. se digne hacer presente á S. M. el Rey su profundo sentimiento por 
la muerte de la Reina Doña María de las Mercedes, habiéndose celebrado solemnes 
honras fúnebres en la iglesia parroquial del último de dichos Ayuntamientos, con 
asistencia de la Corporación municipal y gran número de personas.»

Se han recibido además comunicaciones y telegramas de pésame de las Autori
dades y funcionarios siguientes:

Cabra.—El Juez ele primera inStansia, el Juez municipal y los auxiliares y su
balternos del Juzgado.

Figueras.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la pro
piedad y auxiliares y subalternos del Juzgado.

Peñaranda de Bracamonte.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Juez municipal, Registrador de la propiedad y los Escribanos y Procuradores del 
Juzgado;

Sorbas.—El Juez de primera instancia.
Medina-Sidonia.—El Promotor fiscal.
Talavera.—El Juez de primera instancia.

Castellote.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Registrador de la 
propiedad.

Enguera.—El Juez municipal é interino de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Abogado Asesor, Escribanos, procuradores y subalter
nos del Juzgado.

Navalcarnero.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de 
la propiedad, Juez y suple ten te 'municipales, [ auxiliares y subalternos del Juzgado»

Motalvan.—El Registrador de la propiedad.
Puenteareas.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la 

propiedad, Escribanos, Procuradores y subalternos del Juzgado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo..Sr.: Visto el expediente instruido en esa Dirección general con mo
tivo de la salida del vapor inglés Fitz Clarenoe del puerto de Huelva sin satis
facer los derechos de carga y sin cumplir las prescripciones del artículo 123 
de las Ordenanzas del ramo:

Y considerando:
1.° Que son ya varios y frecuentes los casos de esta naturaleza ocurridos 

en ía Aduana de dicho punto, lo que es debido en parte á que las prescripcio
nes del precitado artículo están] desamparadas de toda sanción penal que obli
gue á su obediencia:

Y 2.® Que ni es prudente fiar á la caprichosa voluntad de los Capitanes de 
los buques el cumplimiento de disposiciones que responden á la más perfecta 
salvaguardia de los intereses del Tesoro, ni es fácil y expedita ia via que puede 
intentarse contra dichos Capitanes cuando han abandonado nuestros puertos 
sin haber observado los preceptos legales, ni es tampoco decoroso para la Admi
nistración española el que estos sus preceptos se cumplan ó no, según la con
veniencia de los obligados á su observancia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por V. E., lia tenido
á bien m andar:

1.° Que se adicione al a r t . 220 de las Ordenanzas de Aduanas un párrafo 6.º 
en esta forma:

PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. BL el Reí (Q. D. G.) y la S e m a . Sra. Princesa de Ási&rias, las 
Bermas. Sras. Infantas Doña María .del Pilar, Doña María de la  Paz y 
Doña María Eulalia, y los Serraos. Sres. Duques de Montpensier, con
tinúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin novedad en su im portante 
«alud.
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«6.® Cuando los Capitanes de los buques se hagan á la 
vela sin haber cumplido todos los requisitos y form alida
des establecidos en el art. 123, pagarán una m ulta de 250 
pesetas, que se exigirá á sus consignatarios como respon
sables subsidiarios de los derechos y m ultas que Layan de 
pagar los Capitanes, al tenor de lo prevenido en el a r
tículo 6o.»

Y 2.® Que se oficie á los Ministerios de Gobernación y 
de Marina á ím de que hagan comprender á sus subordi
nados la necesidad de que en ningún caso habiliten los 
buques de salida sin que hayan cumplido las form alida
des establecidas en Jas Ordenanzas de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid d.° de Julio de 1878.

OROVIO.

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po hajconsultado con fecha 10 de Enero últim o á este Mi
n isterio  lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo lia examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por ei Licenciado D. León Galindo de Vera, en 
nom bre de D. Manuel Fernandez Quevedo, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio-del digno cargo de Y. E. 
en 10 de Noviembre de 1876, que desestimó el recurso in 
terpuesto por el interesado contra la perm uta concertada 
entre el A yuntam iento do Tórrela vega y D. Manuel Cres
po Quintana, dejando sin embargo á salvo á D. Manuel 
Fernandez Quevedo el derecho de ejecutar donde corres
ponda las acciones y derechos de que se crea asistido.

R esulta que D. Manuel Crespo Q uintana solicitó en 29 
de Octubre de 1875 del Ayuntam iento de Torrelavega una 
parte del terreno ocupado por la carretera, cediendo en 
cambio otro para la apertu ra  de una calle con ocho metros 
de anchura en toda su línea hasta confrontar con la calle 
Argumosa; y habiendo accedido el A yuntam iento á lo so
licitado, D. Manuel Fernandez de Quevedo, que reclam aba 
la cesión como parcela dei terreno pedido por Crespo, in 
terpuso alzada ante la Comisión provincial contra el acuer
do del Ayunta miento:

Que la Comisión confirmó lo resuelto por la corpora
ción m unicipal, y en su v ista presentó Fernandez de Que
vedo recurso ai MinLíerio, el cual, por Ja Real orden de i0  
de Noviembre de 1876 al principio extractada, fué resuel
to en el sentido ae que debía aprobarse la perm uta de te r 
renos propuesta por D. Manuel Crespo Q uintana y acepta
da por el Ayuntamiento:

Que el Licenciado D. León Galindo de Vera, en la re 
presentación antedicha, presentó demanda en vía conten
ciosa contra esta Rea i orden, publicada en la G a c e t a  d e  

M a d r id  del 19 uo Noviembre do 1876, alegando que la re 
solución reclamada lastimaba legítimos derechos de su 
representante, pero sin precisar la clase de derechos que 
su po n i a pe r j ud ica d os:

Que pesada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué esto de parecer de que no'debía ser adm itida 
porque no constaba la preexistencia en el actor de los de
rechos que invocaba, ¡mes si se refería á los que reconoce 
la  ley de parcelas de 17 de Junio de 1864, no era cierto 
que tuviera aplicación al caso del demandante; y si este 
invocaba los derechos de servidumbre sobre la calleja ó 
carretera perm utado, en tal concepto, invocando D. Ma
nuel Fernandez de Quevedo derechos de carácter civil, 
procedía que acudiese contra el Ayuntam iento de Tórre
la vega, ante los Tribunales de la jurisdicción ordinaria.

Visto el art. 66 de Ja ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución definitiva dei Gobierno ó de las Di
recciones generales podrán presentar demanda en vía 
contenciobo-adíidnistratíva contra la misma resolución: 

Consideran do:
1.° Que para que puedan ser revisadas en v ia  conten

ciosa las resoluciones del Gobierno es indispensable que 
por parte de los demandantes se alegue de un modo claro 
y  concreto Ja preexistencia de derechos que aquella reso
lución hayo, podido perjudicar:

2.® Que ¡a frase de derechos legítimos que el actor em
plea en la presenta demanda es por demás vaga é incierta, 
y  por lo tanto, no expresando la índole de los derechos que 
supone ofendidos, no hay medios hábiles para abrir la via 
contenciosa en el presente caso;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M-, entiende que no procede adm itir la demanda de que 
se lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D, G.) con lo pro

puesto en el preinserto dictámen, de su Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento, el de la Sala y demás efec
tos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 24 de Junio 
de 1878.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Ilm o. Sr.: En v ista  del informe emitido por la Real 

Academia Española acerca de Ja obra Gramática razona
da de la Lengua española, por D. Matías Salieras; y cum 
pliendo además dicha producción con las prescripciones 
del Real decreto de 12 de Marzo de 1875, Real orden de 23 
de Junio de 1876 y orden de 20 del propio mes de 1873,
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se ad
quieran por este M inisterio 100 ejemplares con destino á 
Bibliotecas populares y cargo al cap. 22, art. 4.® del presu
puesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I» para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. M ad rid 28 
de Junio de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura é 
Industria.

Inform e que se cita en la anterior Real orden.
R e a l  A cademia E spa ñ o la .— Ilmo. Sr.: Dando cumplimiento a 

lo que ordenó la Dirección general de Instrucción pública en 7 de 
Junio último, y con presencia del decreto de 12 de Marzo de 1875, 
esta Real Academia ha examinado la Gramática razonada de 
la Lengua española, escrita por D. Matías S alie ras, Director de 
la Escuela Normal superior de Segovia; y no vacila en m ani
festar que la considera muy digna de la protección oílcial que 
para ella se pide. Su autor m uestra haber consagrado mucho 
tiempo y atención viva al estudio de nuestro id iom a, y cono
cer los varios y encontrados sistemas de los modernos g ra
máticos; y plantea el suyo con ánimo bien intencionado y no
ble. Es verdad que paga tributo al ambicioso empeño que á 
los modernos aguijonea de destruir en muchos puntos el an ti
guo tecnicismo gram atical y crear otro nuevo, no ménos vo
lun tario  é impropio que el universalmente recibido : empresa 
estéril y de poca ó ninguna utilidad práctica las más veces, 
m iéntras no convengan ios pueblos cultos en un método y no
m enclatura uniformes dentro de las condiciones especiales de 
cada lengua. Pero como el autor se afana por profundizar en 
las cuestiones gram aticales y analizarlas atentam ente, de aquí 
el ser su Gramática un buen libro de consulta, y deber figurar 
en las Bibliotecas públicas. La Academia, que en virtud de sa
bio precepto legal dispone para las escuelas el texto exclusi
vo donde los jóvenes llegan á conocer la índole y organism o 
del patrio idioma, tomando muy en cuenta la opinión general 
do Jos verdaderos sabios de todos tiempos y naciones, por ne
cesidad ha de ver con suma complacencia ios esfuerzos ind i
viduales de doctos Profesores y de hombres generosos por 
adelantar en el método y arte de la Gramática, sin cuyo estu
dio profundo y sólido no pueden resplandecer las demás 
ciencias.

El Gobierno, pues, debe, en concepto de la A cadem ia, re 
compensar los desvelos de este autor, m andando adquirir por 
cuenta del Estado el mayor número posible de ejemplares de 
la, Gramática razonada.

Lo que en cumplimiento del acuerdo que esta Corporación 
tomó en 'junta celebrada anoche tengo la honra de comunicar 
á Y. I., cuya vida guarde Dios muchos años. Madrid 4 de No
viembre de 1877.= f í i  Secretario, Manuel Tamayo y B a u s .=  
Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

LEY ORGANICA PROVINCIAL DE LA PENINSULA,

APLICADA Á LA ISLA DE CUBA.

TÍTULO PRIMERO.

DE LAS PROVINCIAS, SU TERRITORIO Y HABITANTES.

A rtículo 1.® El territorio  de la isla de Cuba y sus ad
yacentes se divide para su adm inistración y régimen en 
provincias, según lo determine la ley de división te r r i
torial.

A rt. 2.° La provincia se compone de todos los términos 
m unicipales comprendidos dentro de sus límites.

Art. 3.® No se hará alteración de ninguna clase en los 
lím ites de una provincia, sino con audiencia y conformi
dad de los Ayuntamientos y Diputaciones interesadas y 
dei Consejo de Estado.

A falta de conformidad de algunas de estas corporacio
nes y del Gobierno Supremo, la alteración será objeto de 
una ley. J

t Art. 4.® Son aplicables á los habitantes de las p rovin
cias las disposiciones contenidas en ei tít. 1.® de la ley m u
nicipal en lo relativo á su condición y derechos.

TÍTULO II.

DE LA ADMINISTRACION CIVIL DE LAS PROVINCIAS^

CAPÍTULO PRIMERO.

A u to r id a d e s  p r o v in c ia l e s .

A rt. 5.® Las Autoridades adm inistrativas de las prov in
cias son:

í.° El Gobernador.
2.® La Diputación provincial.

3.® La Comisión provincial con el carácter y funciones 
qne determina el art. 63.

Art. 6.® El Gobernador de la provincia es nombrado y 
separado por el Gobierno Supremo, así como todos los em
pleados que bajo las órdenes de aquel hayan de cum plir 
las funciones que no estén reservadas á la Diputación y 
Comisión provincial.

Art. 7.® La Diputación provincial se compone de los 
Diputados elegidos por los mismos electores de A yunta
mientos, con arreglo al art. 40 de la ley municipal.

Cada partido judicial elegirá tres Diputados provin
ciales.

Si los que por esta regla deben ser nombrados no lle
gan al número de 12, se aum entará el de los elegibles hasta 
completarle en lus partidos que tengan mayor población. 
Si los que corresponde elegir á la provincia exceden de 20, 
se reducirá el número de los elegibles en los partidos que 
tengan ménos población. El Gobierno general publicará 
oportunam ente el núm ero de Diputados provinciales que 
debe nom brar cada partido judicial con arreglo á esta d is
posición.

Art. 8.® La Comisión provincial se compone de cinco 
Vocales nombrados con sujeción á esta ley.

CA PÍTU LO 'II.
Funciones del Gobernador.

Art. 9.® Corresponde al Gobernador de la provincia, 
como Jefe superior de la Administración:

1.® Presidir con voto la Diputación provincial y la Co
misión cuando asista á sus sesiones.

2.® A utorizar sus actas.
3.® Comunicar y ejecutar los acuerdos de la D iputa

ción y Comisión, cuidando de su puntual y exacto cum 
plimiento.

4.° Llevar el nombre y representación de la provincia 
en todos sus asuntos judiciales, informes, correspondencia 
y comunicaciones de todo género.

5.® Inspeccionar Jas dependencias de la provincia y 
A yuntamientos, comprobando el estado de sus Cajas, A r
chivos y cuentas, y cuidando de que sean cumplidas, así 
las leyes y disposiciones generales como los acuerdos de 
la Diputación; vigilar su ejecución y la preparación de 
todos ios asuntos en que haya de ocuparse. En su v irtud  
dictará las disposiciones necesarias al. efecto, proveyendo 
lo que corresponda en casos de omisión, negligencia ú  opo
sición por parte de los encargados de la ejecución, y dan
do cuenta de todo al Gobernador general de la isla.

6.° Suspender los acuerdos de la Diputación p rovin
cial y de los A yuntam ientos cuando proceda con arreglo 
á esta ley y á la m unicipal, y ejercer las atribuciones que 
las mismas y las demás vigentes le concedan.

7.® Suspender en ei ejercicio del cargo á los Diputados 
provinciales, Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Concejales, 
en los casos y en la forma prevenidos en esta ley y en la 
municipal.

Suplir, por sí ó por sus delegados, la acción provincial y 
lapnunicipal, ya nombrando la Diputación y A yuntam ien
tos cuando no se reúnan, ó completando su núm ero cuando 
no lo hicieren en el suficiente para tom ar acuerdo, ya s u 
pliendo las funciones de las mismas cmporaciones cuando 
se negaren á ejercerlas, y dando cuenta en todo caso al Go
bernador general de la isla.

Art. 10. El Gobernador puede dirigir á la D iputación 
las excitaciones que le parezcan oportunas, sobre las cua
les está obligada á tom ar acuerdo.

Art. 11. Al Gobernador corresponde muy especialmente 
cuidar del orden público en el territorio uo la provincia, á 
cuyo ñn las Autoridades militares le prestarán su auxilio 
cuando aquel lo reclamare.

Art. 12. El Gobernador en sus actos, como represen
tante y delegado del Gobierno, se acomodará á lo que es
tablezcan las leyes, y á los reglamentos y disposiciones que 
este dictare en v irtud  de sus facultades.

Art. 13. El Gobernador general designará la persona 
que haya de sustitu ir al Gobernador de la provincia en au
sencias y enfermedades. Si la ausencia fuere de la capital, 
mas no de la provincia, continuará el Gobernador desem
peñando su cargo desdo ei punto en que se halle, sin per
juicio de lo cual los Jefes adm inistrativos y el Secretario 
despacharán los asuntos de mera tram itación, entendién
dose directamente con el Gobernador general en los casos 
urgentes.

Art. 14. El cargo de Gobernador es incompatible con 
todo otro provincial ó m unicipal de cualquiera especie, sin 
perjuicio de lo dispuesto en ei artículo anterior.

CAPÍTULO III.

Organización y modo de funcionar de la Diputación 
provincial.

A rt. 15. La división de las provincias en distritos elec
torales se hará por el Gobierno Supremo, oyendo á las,res
pectivas Diputaciones.

Art. 16. Se dividirá cada provincia en tantos distritos 
electorales como Diputados provinciales tenga que elegir, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 7.ü Cada distrito nom
brará  un solo Diputado.

Art. 17. Ningún Municipio form ará parte de distintos 
distritos electorales.

Art. 18. Para la división de la provincia en distritos y 
la designación de los pueblos cabezas de cada uno , la Di
putación form ará un proyecto, quo será publicado en la 
provincia respectiva y en la Gaceta de la Habana un mes 
ántes de elevar la propuesta al Gobernador general. Du
rante este tiempo serán recibidas por el Gobernador de la 
provincia las reclamaciones y observaciones que con mo
tivo de la división hicieren ios Ayuntam ientos y vecinos, 
los cuales, con su informe y el proyecto de la Diputación, 
pasará al Gobernador general dentro de los ocho días si
guientes á la espiración del plazo.

El Gobernador general, rem itirá el proyecto con su in
forme al Ministerio de U ltram ar por el correo más in 
mediato.



Gaceta de Madrid.=Núm. 202. 21 Julio de 1878. 1 6 7
El Ministerio de Ultramar, oyendo préviamente al Con

sejo de Estado, fijará la división de los distritos, con la de
signación de sus respectivas cabeceras, en el plazo más breve posible.

Una vez hecha la división y designación, no podrá ser 
alterada sino en virtud de expediente justificativo, que 
resolverá el Ministerio de Ultramar con audiencia del Con
sejo de Estado.

Art. 19. Pueden ser Diputados provinciales todos los 
que, teniendo aptitud para serlo á Cortes, tengan su vecindad dentro de la provincia.

En ningún caso pueden serlo:
1.® Los Diputados á Cortes.
2.® Los Alcaldes, Tenientes y Regidores.
3.0 ( Los empleados activos del Estado, de la provincia ó de algunos de sus Municipios.
4.° Los que directa ó indirectamente tengan parte en 

servicios, contratas ó suministros dentro de la provincia 
por cuenta de esta, del Estado ó de los Ayuntamientos.

5.® Los que desempeñen cargos públicos que por las 
leyes especiales estén declarados incompatibles con el de Diputado provincial.

6.° Los que tengan contienda adm inistrativa ó judicial 
pendiente con la Diputación ó con los establecimientos su
jetos á la dependencia y administración de esta.

El cargo de Catedrático de Universidad ó de Instituto 
en la capital de la provincia será compatible con el de Diputado provincial.

Pueden excusarse los mismos á quienes se concede este 
derecho para los cargos de Concejales en el art. 43 de la ley municipal.

Art. £0. La elección de Diputados provinciales tendrá 
lugar en la prim era quincena del tercer mes del año eco
nómico.

Art. 21. Los Colegios y secciones electorales serán los 
mismos que sirvan para las elecciones municipales.

Art. 22. Los Diputados electos presentarán sus actas 
en la Secretaria de la Diputación ocho dias ántes del en 
que deba celebrársela apertura de las sesiones. En este dia, 
sin necesidad de prévia convocatoria, se reunirán los Di
putados que hayan presentado sus actas bajo la presiden
cia del Gobernador, y procederán á la constitución in terina de la Diputación.

Art. 23. La Diputación provincial se constituye inte
rinamente, correspondiendo la presidencia al Vocal de más 
edad, y haciendo de Secretarios los dos más jóvenes de entre los presentes.

Art. 24. Constituida la Diputación interinamente, y en 
la misma sesión, elegirá dos Comisiones de tres Vocales 
cada una: la primera examinará las actas presentadas y 
que fueren presentando los interesados; la segunda exami
nará las actas de los Vocales que forman la'prim era. Ambas 
Comisiones presentarán inmediatamente sus dictámenes á 
la Diputación provincial, la cual en su vista procederá sin 
interrupción á resolver en definitiva todas las reclamacio
nes y protestas á que las operaciones electorales hubieren dado lugar.

Art. 25. Aprobadas la§ actas que no contuvieren pro
testas que afecten á ia  validez de la elección, y á fin de 
constituirse definitivamente, procederáia Diputación á form ar una terna déEftidivíduos de su seno, ia  cual elevará al 
Gobernador general para que este nombre de entre ellos el 
Presidente de la corporación.Acto continuo elegirá esta de entre sus miembros un 
Vicepresidente y dos Secretarios para todas las sesiones 
que hayan de celebrarse hasta la renovación.

El Gobernador general podrá no aceptar los propues
tos, y en este easo nombrar Presidente á otro cualquier 
individuo de la Diputación.

Los Diputados que para la constitución definitiva no 
hubieren presentado sñs actas se entenderá que renuncian 
el cargo. La Diputación declarará la vacante y lo comuni
cará al Gobernador, procediéndose á elección parcial en la 
forma y tiempo que la ley determina.

Art. 26. Si la Diputación acordare la anulación de algún 
acta, comunicará su acuerdo al Gobernador, que dispon
drá su inmediata publicación.

Este acuerdo será ejecutorio, y se procederá en conse
cuencia á la elección parcial si el interesado no interpu
siere recurso en el término de ocho dias ante Iq, Audien
cia del territorio.A r i  27. La Diputación provincial se reunirá necesa
riamente en la capital de la provincia todos los años el 
prim er dia útil de los meses 5.° y 10.° del año económico.Art. 28. La primera sesión de cada período será abier
ta  por el Gobernador en nombre del Gobierno Supremo.

Art. 29. El cargo de Diputado es gratuito, honorífico, 
sujeto á responsabilidad, y no es renunciable sino por ju s 
ta  causa, una vez aceptado.

Su duración es de cuatro años, haciéndose cada dos la 
renovación de la m itad de los que compongan la Dipu
tación.La primera designación se hará por sorteo. Saldrá pri
mero el número mayor, si el total no fuere susceptible de 
exacta división, y en las renovaciones sucesivas saldrán 
los más antiguos.

Art. 80. Las vacantes extraordinarias que por cualquier concepto ocurran, cuando ántes de la renovación ge
neral haya de verificarse alguna délas sesiones ordinarias de la Diputación, serán cubiertas por elección parcial, in 
gresando el elegido en el lugar que corresponda al Diputa
do saliente.Cuando la vacante ocurriere por suspensión guberna
tiva ó judicial, ó después del plazo arriba expresado, el 
Gobernador general la proveerá interinamente en cual
quiera persona, si la hubiere, que ántes haya desempeñado 
por elección el cargo de Diputado provincial. El nombrado 
continuará hasta que se resuelva definitivamente la sus
pensión del Diputado á quien reemplaza, ó hasta la pri
mera renovación si en ella debiera aquel cesar por el turno 
establecido.Art. 31. A Ja Diputación provincial corresponde ad
m itir ó desechar las renuncias y declarar las vacantes, gen f orme á lo establecido en esta ley.

El Gobernador dispone las elecciones ordinarias y ex
traordinarias cuando según las leyes deban verificarse y 
en la forma que las mismas determinen, Las elecciones 
serán anunciadas en los cinco dias siguientes al acuerdo 
en que se funden , y se verificarán dentro de un plazo que 
no baje de 15 dias ni exceda de 30, después de ia convo
cación.Art. 32. La Diputación fija en su primera sesión de 
cada período semestral el número de las que haya de cele
brar durante el mismo. En caso de necesidad puede acor
dar próroga con aquiescencia del Gobernador.

Si durante la celebración de las sesiones sobreviniesen 
causas que hicieran peligrosa su continuación, el Gober
nador puede suspenderlas ó aplazarlas, dando inm ediata
mente cuenta a) Gobernador general.

Art. 33. La Diputación se reúne en sesión extraordi
naria cuando para asuntos determinados sea necesario, á 
juicio del Gobernador general ó del de la provincia.

Art. 34. El Gobernador hace la convocación, citando 
por escrito y en su domicilio á cada uno de los Vocales 
con ocho dias de antelación, y expresando el objeto si se 
tra ta  de sesión extraordinaria. La reunión será anunciada 
con la misma antelación en los periódicos oficiales ó en la 
forma de costumbre.

Art. 35. Cuando por fundados motivos crea el Gober
nador que de una reunión extraordinaria pueden sobre
venir alteraciones en el orden público, suspenderá la convo
cación, dando cuenta al Gobernador general.

Dentro de los 15 dias siguientes á la comunicación el 
Gobernador general resolverá lo que proceda, aprobando el 
acuerdo del Gobernador ó levantando la suspensión. Esta 
se entiende levantada cuando, pasado un mes desde el 
acuerdo de convocatoria, no se hubiere comunicado reso
lución alguna superior en contrario.

Art. 36. Las sesiones tendrán que ser públicas cuando 
en ellas se trate de cuentas, presupuestos y otros objetos 
relacionados con estos, y también cuando se trate de las 
actas de elecciones provinciales.

De las sesiones se insertará un extracto en el Boletín ó 
periódico oficial.Art. 37. Es obligatoria la asistencia á las sesiones. E l 
Diputado que sin causa debidamente justificativa dejare 
de cumplir lo que en este artículo se dispone, incurrirá en 
una multa de 100 pesetas por cada vez, siéndole además 
imputables los perjuicios á que su morosidad pudiese dar 
lugar.Los Diputados que tuvieren necesidad de ausentarse, lo 
pondrán en conocimiento del Gobernador, sin cuyo requi
sito incurrirán en las responsabilidades expresadas en el 
párrafo anterior.Durante las sesiones se necesita para ausentarse obte
ner la licencia de la Diputación, la cual solamente podrá 
concederla en cuanto sus efectos no se opongan á lo dis
puesto en el artículo que sigue.Art. 38. Para deliberar es necesaria la presencia de la 
mayoría absoluta del número total de Diputados.Art. 39. Para formar acuerdo se necesita el voto de la 
mayoría de los concurrentes, salvo lo dispuesto en contra 
rio por esta ley. En caso de empate se repetirá la votación 
al día siguiente; y si hubiere segundo empate, será resuelto 
por el Presidente. >Art. 40. Son aplicables á las Diputaciones provinciales, en la parte posible, las disposiciones contenidas en los a r
tículos 57, 58, 95, 99, 101, 103, 104 y 107 de la ley m uni
cipal.Art. 41. La Diputación forma su reglamento para el 
despacho de los negocios, orden de las sesiones y modo de funcionar, quesera sometido á la aprobación del Goberna
dor general.Art. 42. En cada una de las reuniones semestrales el 
Presidente y Secretarios de la Diputación presentarán una 
Memoria que exprese los asuntos en que aquella haya de 
ocuparse, con noticia de los negocios pendientes y estado 
de las cuentas, fondos y administración provincial.

CAPÍTULO IV.
Competencia y atribuciones de la Diputación provincial.
Art. 43. Es de la competencia de la Diputación pro

vincial el gobierno y dirección de los intereses peculiares 
de la provincia en cuanto, según esta ley ó la municipal, no corresponda á los Ayuntamientos, y en particular lo 
que se refiere á los objetos siguientes:1.° Establecimiento y conservación de servicios que 
tengan por objeto la comodidad de los habitantes de la provincia y el fomento de sus intereses materiales y m o
rales tales como caminos, canales de navegación y de r ie 
go y toda clase de obras públicas de interés provincial, establecimientos de Beneficencia ó de Instrucción, concur
sos, Exposiciones y otras instituciones de fomento y de
más objetos análogos, con sujeción á las leyes especiales y 
reglamentos de los diversos ramos de la Administración 
pública.Las atribuciones que corresponden á la Diputación en 
el ramo de Beneficencia serán y se entenderán siempre 
sin perjuicio de la alta inspección que en este, como en 
todos los ramos de la Administración, confiere ai Gober
nador general la legislación vigente.

2.° Administración de los fondos provinciales, ya sea 
para el aprovechamiento, disfrute y conservación do toda 
clase de bienes, acciones y derechos que pertenezcan á la provincia ó á establecimientos que de ella dependan, ya 
para la determinación, repartimiento, inversión y cuenta 
de los recursos necesarios para la realización de los servi
cios que están confiados á la Diputación.La Diputación se acomodará á lo mandado por las leyes 
y disposiciones dictadas para su ejecución en todos los 
asuntos que según la presente no lo competan exclusiva
mente y en que obra por delegación.Art. 44. Es aplicable á la Diputación provincial lo dis
puesto en el art. 74 de la ley municipal. También lo es el 
artículo 70 de la misma ley en cuanto se acomode á la na
turaleza de los servicios encomendados á esta corporación.

Los establecimientos de enseñanza creados ó sostenidos

p o n a  Jüipinamon provincial se acomodaran a las dispo
siciones vigentes sobre Instrucción pública.

Art. 45. La Diputación tendrá además cuantas facultades le confiere la ley municipal.
Art. 46. Los acuerdos tomados por la Diputación pro

vincial en conformidad á lo dispuesto en el art. 43 son 
ejecutivos, sin perjuicio de los recursos establecidos en esta ley.

Art. 47. Los acuerdos de la Diputación provincial serán 
comunicados en término de tercero dia al Gobernador, el 
cual puede en todos loscasos suspenderlos por sí; y á ins
tancia de cualquier residente en ia provincia, en los casos siguientes:

1.® Por recaer en asuntos que, según esta ley ú otras 
especiales, no sean de la competencia de la Diputación.2.° Por delincuencia.

La suspensión se comunicará á la Diputación provincial dentro de ios ocho dias siguientes á la notificación del 
acuerdo, pasado cuyo plazo este es ejecutivo de derecho. El plazo empezará á correr desde el recibo del expediente, si el Gobernador lo hubiere reclamado para su exámen.

La suspensión en todo caso será motivada, con expre
sión concreta y precisa de las disposiciones legales en que se funde.

Arfi 48. Notificada la suspensión, podrá la Diputación 
recurrir en alzada al Gobernador general, á quien el de la 
provincia remitirá el recurso con el expediente y su infor
me en el término de ocho dias.

El Gobernador general resolverá, previa consulta del 
Consejo de Administración, dentro de ios 40 dias después de la remisión del expediente.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
José Ruzafa y Llorca, Notario de Benidorrn, contra el Registrador de la propiedad de Villajoyosa por haber suspendide la inscripción de cierta escritura de préstamo, pendiente en 
esta Dirección general en virtud de apelación interpuesta por 
el referido Notario:: Resultando que, según escritura pública de 24 de Mayo 
de 1877, Bartolomé Fuster y Devesa prestó á Francisco Lloret Timoner la cantidad de 500 pesetas, pagaderas en el plazo de 
dos años, hipotecando á su seguridad un trozo de tierra regadío y secano situado en la partida del M esia l, valorada en  
precio de 700 pesetas, con intereses de 10 por 100, y la advertencia de estilo «que por la acción real hipotecaria no se po- »dria reclamar con perjuicio de tercero, además del capital, «sino los intereses de los dos últim os años y la parte vencida  
»de la anualidad corriente:»Resultando que presentado el documento de que se trata para su inscripción en la oficina del Registro de Villajoyosa, fué suspendida «por no corresponder la extensión del m ismo »en papel dé!sello  10.° (que es el que se emplea en la copia), «atendido el importe del préstamo y sus intereses, y  haber »trascurrido 30 dias hábiles de su presentación sin subsan a r se  tal defecto, ni haberse pedido tampoco anotación pre- 
«ventiva:»Resultando que en méritos de lo expuesto se entabló por 
el Notario autorizante el presente recurso gubernativo, fundándose en que la escritura de la referencia aparece extendida en el papel correspondiente, con arreglo al caso 7.° del ar
tículo 8.° del Real decreto sobre uso del papel sellado de 12 de Setiembre de 1861, que taxativamente previene «que en 
«las escrituras constitutivas de hipotecas se emplee el papel 
«correspondiente al importe de la obligación asegurada;» y  como la finca gravada no responde más que del préstamo de 
500 pesetas, y en manera alguna de sus intereses, es indudable, en concepto del recurrente, que procede la inscripción so
licitada:Resultando que se oyó el informe del Registrador, el que 
insistió en su nota por el tenor literal del art. 8.° del Real decreto anteriormente citado, cuya sim ple lectura convence, ¿ juicio de dicho funcionario, que para el uso del papel sellado 
no debe lim itarse la regulación á la responsabilidad de los préstamos, sino en general á todas aquellas obligaciones garantizadas con igual clase de derechos reales: que en su virtud  tampoco puede afirmarse que, porque en el aludido contrato 
se lim ite el capital del préstamo á la cantidad ántes expresada, la obligación hipotecaria emanada de dicho acto haya de reducirse á la misma sum a, pues bien claro aparece que se pactaron réditos á razón de 10 por 100, que en junto suman 100 pesetas; y consta en el instrum ento la advertencia legal de la 
extensión de la acción hipotecaria, lo que demuestra que la obligación contraida, no sólo responde del capital prestado, sino tim bien de sus réditos, y obligfitorio el hacerlos figurar 
en la inscripción que en su dia haya de practicarse*, de conformidad con lo que prescribe el art. 12 de la ley Hipotecaria; y por último, que en el caso de producirse demanda ejecutiva, seguramente que no se entablaría sólo por el capital, sino 
también por sus in tereses, que es en definitiva el derecho del
acreedor: . .Resultando que el Juez de primera instancia del partido, 
con vista del art. 8.° del Real decreto de 42 de Setiembre de 1861 y  del 114 de la ley Hipotecaria, dictó providencia en 
el mismo sentido de la nota del Registrador, y en su virtud que no há lugar a la inscripción solicitada, la que se notifico 
á las partes en la forma procedente, y fué apelada por el in teresado para ante el Presidente de la Audiencia de valencia, 
cuya Autoridad confirmó á su v e z , y por los mismos méritos, 
la sentencia recurrida: , , Tr.V istos los artículos 18, 42, núm. 8. , y 65 de la ley l i i -  
potesaria, 37, 57 y 58 del reglamento genera l:Vistos el Real decreto de 42 de Setiembre de 1<~61 y la in s
trucción de 10 de Noviembre del mismo ano: TT. . .Considerando que, según Ja doctrina de la ley Hip 
expresam ente consignada en el art. 31 del reglamen o & »se consideran como f a l t a s  subsanables de los du 1̂1̂m '- ftCS escrituras todas las que afecten a la vahdez de  ̂ los m ism os, según las leyes que determinan la forma de los instrum entos y á las circunstancias y requisitos que debe comprender cada
inscripción, bajo pena ele nulidad: #Considerando que el no haberse extendido la copia ae ia
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escritura presentada en el papel sellado que en concepto del 
Registrador debió haberse empleado no afecta en ningún 
caso á la validez de dicho instrum ento, por cuya razón no se 
halla comprendido entre los defectos que, según la ley Hipo
tecaria, impiden la inscripción definitiva del m ism o:

Considerando que las infracciones de la legislación del pa
pel sellado, y especialmente de la contenida en el Real decreto 
de 42 de Setiembre de 1861, se castiga por regla general con 
el reintegro de la c a n t id a d  en que se haya perjudicado á la 
Hacienda púbiica y multa, lo cuai_ deberá exigirse gubernati
vam ente por las Autoridades adm inistrativas :

Considerando que, con arreglo á esta legislación del referi
do impuesto, el Registrador de la propiedad de Villajoyosa de
bió, en concepto de liquidador recaudador del impuesto de 
derechos reales y trasm isión de bienes, abstenerse de practi
car la liquidación correspondiente á la citada escritura de 
préstamo, y de extender en la misma la diligencia ó nota de 
quedar satisfecho el impuesto correspondiente; pues obrando 
de este modo, además de cumplir con lo dispuesto en el a rtícu 
lo 88 del mencionado Real decreto, hubiera podido dar cono
cimiento á las Autoridades del ramo de Hacienda de la de
fraudación que supone haber cometido el Notario recurrente 
á fin de que se resolviese si en realidad existia dicha defrauda
ción, y se impusiese la pena correspondiente:

Considerando, por último, que habiéndose cometido en la 
copia de la mencionada escritura una defraudación al Estado 
en opinión del Registrador, y prohibiendo el art. 88 del Real 
decreto citado que se adm itan en ninguna oficina documentos 
que no se hallen extendidos en el papel sellado correspondien
te, existe una verdadera imposibilidad para la inscripción de
finitiva de dicho título m iéntras no se decida acerca del fun
damento y existencia déla  relacionada defraudación ;

Esta Dirección general ha acordado que, con revocación de 
la  providencia apelada, se deje sin efecto la nota continuada 
por el Registrador de Villajoyosa al pié de la escritura de 
préstamo autorizada por el Notario recurrente D. José Ruzafa 
y Llorca, cuyo documento no podrá inscribirse m iéntras por 
las Autoridades de Hacienda no se decida si se ha cometido la 
defraudación denunciada por el Registrador, para lo cual este 
fujQc’on: rio rem itirá de oficio á dicha Autoridad la expresada 
escritm a

Lo que digo á V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes, devolviéndole al propio tiempo el expediente de su 
razón. Rius guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de Mayo 
de 1878.—El Director general, Feliciano R„ de Are lia n o .^ S e 
ñor Presidente de la Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegram a de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
m andante de la división guarda-costas de Algeciras:

«La barquilla del ponton Algeciras apresó ayer tarde un 
botecito con 83 kilos tabaco, sin reos.»

Madrid 20 de Julio de 4878.=E1 Jefe de la Sección de A r
mamentos, Ignacio García y Tudela.

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 4 4 .
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 

planos, carias y derroteros correspondientes.

OCÉANO PACÍFICO  SEPTEN TR IO N A L.

Gosta de Méjico.
Luz d e l  g r i f o .  Según el Comandante de la Elisabelh, 

corbeta alemana, en la punta del Grifo, puerto de Aca- 
pulco, no hay luz alguna.

Cartas núm eros 470 y 603 de la sección I; y 99 de la VI,

Costa d e  la B a ja  California.
A r r e c i f e s  d é l o s  A l i j o s .  El mismo Comandante de 3a 

corbeta alemana Elisabelh, en su travesía de Honolulú á : 
Panamá, ha tenido ocasión de reconocer los arrecifes de 
los Alijos, al más meridional de los cuales sitúa en 24® 58' 
6" latitud N. y 109° 32' 23" longitud O.

Cartas números 470 y 603 de la  sección I; y 104 de la VI.

Costa de Oregon.
S o y a  s i l b a n t e  d e l  Columbu. Según anuncio de la Ofi

cina de faros de Washington, ante la entrada del canal 
meridional de la embocadura del rio Cotumbia se ha fon
deado por 26 metros de agua una boya listada verti
cal mente de bíanco y negro, que automáticamente silba 
de tiempo en tiempo, y  que se baila á 7,6 millas al S. 4° 
O, del cabo Desappointmenfc, á 4,6 millas al S. 54° 45' O. 
del faro de punta Adamas y á 4,5 al S. 29° 30 O. de la 
boya déla barra exterior {22 metros) del canal meridional.

Los demoras son verdaderas.— Variación 21* NE, 
en 1878.

Cartas núm eros 470 y 605 de la sección I.

Extremo SO. de Nifon.
Luz d e  K i s h u - g a w a .  Según el estado de faros del Ja- 

pon, en Ja embocadura del rio Kishu-gawa, costa E. del 
golfo de Osaka, se está construyendo una torre redonda, 
maciza, fajeada horizontalmente de blanco y  negro, y  
situada en 34° 37' 50" latitud N. y 4 41° 40' 59" longi
tud E., en laque á 9,1 metros sobre el terreno se encen
derá una luz fija, roja y de aparato dióptrico de 6.° or
den, la cual podrá avistarse á distancia de 8 millas, siem- 
pre que la atmósfera esté despejada.

Boya d e  Moto-Yama. Según el Comandante de la cor
beta alem ana 4 vgusta, el bajo Moto-Yama ha avanzado 
bácla el O. En consecuencia la boya que lo señalaba se

ha enmendado 7 cables al S. 83° O. de su anterior si
tuación; por lo cual se halla ahora en el veril meridional 
del bajo, sobre 9 metros de agua á bajamar y  con el faro 
de Isaki al N. 64° O., Kamino-sima al S. 89° 45' O.; y lo 
alto de la península de Moto-Yama £& N. 35° 15' O.

Inmediatamente al N. de la boya y  en 5 metros de 
profundidad se encuentra un cabezo.

Las demoras son verdaderas.—Variación 4° NO. 
en 4878.

Cartas números 466 y 604 de la  sección I; y 598 y 617 de
la VI.

MAR AM ARILLO.
C o s ta  O. d e  K iu s iu .

Luz d e  S im a r a r a .  Según el estado de faros del Japón, 
se ha encendido una nueva luz en el golfo de Simabara, 
a ¡a banda septentrional de la entrada del puerto del 
mismo nombre.

Dicha luz, que es fija blanca, y que en tiempo des
pejado puede avistarse á distancia de 6 millas desde 
cualquier punto del horizonte, se enciende á 40,8 me
tros de altura sobre el nivel del mar y á 7 metros sobre 
el del terreno, en una torre exagonal, blanca y  de ma
dera, situada en una isliia, en 32° 46' latitud N., y 136° 
3 T  49" longitud E.

Cartas números 604 de la sección I; y 617 de la VI.

OCÉANO PACÍFICO M ERIDIONAL.
C o sía  N. d e  lka-na-Maui.

Luz d e  K o r o r a r e k a .  Según anuncio del Capitán de 
puerto de Kororareka ó Port Russel, bahía de las Islas, 
isla del Norte de Nueva Zelanda, en la extremidad más 
saliente del muelle del Gobierno hay un candelabro de 
hierro, en el que á 6,1 metros de elevación sobre el nivel 
de la pleamar se enciende una luz fija y roja, que en 
tiempo despejado puede avistarse á distancia de 6 mi
llas entre el E. y el N.

El fondeadero tiene 8,2 metros de agua, y  se halla al 
S, 62° O. del faro de Port Russel y al S. de la punta 
Kororareka.

Cartas números 469 y 604 de la sección I.

Madrid 10 de Julio de 1 8 7 8 . = F r a n c is c o  Chacón.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e l T e so r o .
Esta Dirección ha dispuesto que el día 23 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra , obras públicas y otros conceptos el restó de 
los créditos que figuran en la relación del décimo grupo, ter
cera cuarta parte, con el núm. 51, números 52 á 55 y parte del 
56 de sorteo, que comprenden los números 16, 20, 56, 27, 76 
y 39 de presentación.

Madrid 20 de Julio de 1878.=E1 Director general, Magaz.

D ire c c ió n  d e  l a  C aja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Con arreglo al orden que determinó el sorteo celebrado 

en 1.° del mes actual, el dia 24 del mismo, de diez de la m a
ñana á dos de la tarde, se satisfarán por está Caja los intereses 
del prim er semestre de 4878, correspondientes á los depósitos 
en ella constituidos en ren ta perpétua interior, y comprendi
dos en los millares siguientes de la numeración de entrada de 
los resguardos de depósito:

Bola núm. 41, facturas números 22.004 al 23 000.
Idem núm. 42, facturas números 65.004 al 66.000.
Idem núm. 43, facturas números 409.001 al 410.000.
Idem núm. 44, facturas números 36.004 al 37.000.
Idem n úm . lo , facturas números 44.004 al 42.000.
Idem núm. 46, facturas números 426,004 al 427.000.
Idem núm. 47, facturas números 408.004 al 409.000.
Idem núm. 48, facturas números 45.001 al 46.000.
Idem núm. 49, facturas números 424.004 al 422.000.
Idem núm. 20, facturas números 40.004 al 41.000.
Madrid 20 de Julio de 4878.—Ei Director general, Carlos- 

«rotta.
D lre c o io a  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 23 del corriente mes, de dos^á tres de laáarde, 
en Ja Tesorería de esta Dirección general á recibir el impor
te liquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la 
sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de 
Abril de 4876.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio. efectivo.

do los res- NOMBRES. — —
guardes. lis. vn. 3$. vn. Rs. vn.

847 D. Rafael A. y Al
vares ............ . 15.871 94‘20 14.018*35

4.032 D. Francisco de Car
ran z a ..................... 6.670 91*25 6.086‘37

849 D. Leoncio A ngulo.. 74.898 91*25' 65.608*92
219 D. José Gutiérrez . , , 4.440 91*29 4.344*57
335 D. José Vázquez___ 5.054 94‘30 4.644*30

Madrid 20 de Julio de 4878,. ^=E1 Secretario, Santiago Ba-
fiesteros.—VA B.*=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 23 del actual, de doce de la 
m añana á dos de la tarde, los valores de la Deuda ^pública 
cuya procedencia, clase de renta y numeración de las facturas 
se expresa á continuación, y que no han sido recogidos por 
interesados á pesar de los llamamientos hechos al efecto;

Procedentes de creaciones,
'Renta perpétua, facturas números 422.745, ^22.746, 422.721, 

422.724,122.794, 422,801 á 122?804? 423,483 y 425,134.

Procedentes de conversiones.
R enta perpétua in terior, facturas números 3.740, 3.711, 

3.742, 3.720, 3.726, 8.243, 40.448, 42.456, 12.498, 12.205, 12.236, 
42.259,42.260, 42.372, 42.383, 42.428, 42,435, 42.578 y 42.584.

Renta perpétua exterior, factura núm. 42.297.
Deuda amortizadle al 2 por 400 in te rio r, facturas núm e

ros 789, 830, 834, 848, 857, 873, 875, 880, 884, 887, 907, 911, 927, 
933, 954, 972, 979, 980, 994, 999, 4.041, 4.046, 4.028, 1.029 
y 4.030.

Renta perpetua exterior, emisión 4856.
Hojas de cupones, facturas números 472 y 473.

Conversión en Deuda amortizadle al 2 por 400 interior.
De cupones de los cinco vencimientos, carpetas comprendi

das en los números 42.004 al 43.456, que no se hayan re
cogido. '

De décimos del empréstito de 475 millones de pesetas, car
petas números 4 al 7.492, que tampoco se hayan recogido por 
los interesados.

Madrid 20 do Julio de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B . ^ E l  Director general, Maldonado.

El dia 27 del actual, á las nueve de la m añana, y en el 
patio grande del edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, 
tendrá  lugar la quema de 385 bonos del Tesoro, segunda emi
sión, y 2.794 de la primera, por haber sido adm itidos en pago 
de bienes nacionales por las Administraciones económicas de 
las provincias y delegados en las mismas de los Bancos de 
Castilla é. Hipotecario de España.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Julio de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ba~ 

fiesteros.=V .a B.°=E1 Director general, Maldonado.

B an co  d e E sp a ñ a .
Venciendo en 4.* de Agosto próximo los intereses de los 

pagarés á cargo de este establecimiento, negociados en v irtud  
de lo acordado por el Consejo de gobierno en 20 de Abril del 
año próximo pasado, y á fin de facilitar el pago de los mismos, 
se avisa á los interesados que desde el dia 23 del actual, de 
diez de la m añana á dos de la tarde, pueden presentar los re 
feridos pagarés én la oficina respectiva, sita  en el piso segundo 
de la casa-B&nco, bajo facturas duplicadas que se les facilita
rán, una de las cuales se devolverá á los presentadores con el 
señalamiento del dia del pago.

Los tenedores de los pagarés cuyo capital vence en el r e 
ferido dia 4.a de Agosto pueden presentarlos desde dicho dia 
en la indicada oficina para la habilitación de su pago en el 
acto por la Caja; advirtiendo que para el cobro de los intereses 
correspondientes á los mismos se observarán las form alidades 
arriba expresadas.

Madrid 20 de Julio de 1878. =  El Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e B en eficiencia  y  S an id ad .
Habiendo acudido á este Ministerio el Excmo. Sr. Marqués 

de Malpica, como patrono de las memorias fundadas en esta 
Corte por Doña Leonor María del Caneto y Doña Juiiana Te
resa Porfcocarrero, Marquesas de Mancera, solicitando se le 
autorice para la creación de la plaza de Secretario-Contador 
de ambas memorias, esta Dirección general, en consonancia 
con lo dispuesto en el art. 64, facultad 4.a de la instrucción 
de 27 de Abrii de 4875, y de conformidad con lo preceptuado 
en el art. 54 de la misma, ha dispuesto que por térm ino de 20 
dias se ponga de manifiesto el expediente en la Sección de Be
neficencia de este centro directivo, y se dé audiencia á los in te 
resados en los beneficios de ambas memorias.

Lo que por medio del presente anuncio se avisa á dichos 
interesados á los efectos que les convengan.

Madrid 42 de Julio de 4878.=E1 Director general, Ramón 
de Campoamor. -

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación dice á esta Direc
ción general en Real orden fecha de hoy lo que s ig u e:

«limo. Sr.: Remitido á informe del Real Consejo de S an i
dad el expediente instruido con motivo del examen de la Me
m oria escrita y publicada en la ciudad de Valencia por el 
Doctor en Medicina y Cirugía y en Ciencias D. Antonio S ua- 
rez y Rodríguez acerca de las Trichinas y de la Triclúnosis 
en España, el citado Cuerpo consultivo se ha servido em itir el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el dia de ayer ha 
aprobado este Real Consejo por unanim idad el dictam en de 
su prim era Sección que á continuación se inserta:

«Por el Centro general directivo de Beneficencia y Sanidad 
se ha remitido á este Consejo, á fin de que se em ita dictam en 
proponiendo lo que crea conveniente, la Memoria escrita y pu
blicada en Valencia por el Doctor en Medicina y en Ciencias 
D. Antonio Suarez y Rodríguez acerca de las Trichinas y la 
Triclúnosis en España.

Ha dado origen á dicho opúsculo el hecho ocurrido en Di
ciembre del año de 4876 en el pueblo de Villar del Arzobispo 
(Valencia), donde verificada la m atanza de un cerdo adquirido 
nueve meses ántes por el Farmacéutico de dicha localidad Don 
Joaquín de Llates, y distribuida entre los deudos y amigos de 
este Profesor parte de los despojos ó viandas, resultó  que á 
poco de comerlas enfermaron gravemente algunos de los co
mensales, manifestándose sucesivamente igual padecimiento 
hasta  en más (le 20 personas, de las cuales llegaron á fallecer 
un varón y seis hem bras, contándose Cñtrt? estas la esposa y la 
criada del Farmacéutico.

Alarmado el vecindario y los Médicos, con doble motivo 
cuando uno de estos, D. Vicente Avila’, era de los casos que 
ofrecía suma gravedad, se dio ppvte i  las Autoridades, y estas 
ordenaron, entre otras disposiciones, que una comisión de la 
Jun ta provincial de Sanidad pasará al mencionado pueblo: 
obteniéndose, por consecuencia de las medidas y discretas ob
servaciones del lipálar y Subdelegado de Medicina D. Cristóbal 
Ferrer, corroboradas después por el microscopio en la  Facul
tad de Valencia, que los supuestos envenenamientos del V illar 
dql Arzobispo y natural alarm a de toda la comarca no era 
'más que intoxicaciones debidas á las trichinas del cerdo, sien- 

| do estes el origen de tan  lamentables sucesos.
Pues bien: "el autor del folleto, de donde la Sección ha to

mado los hachos prenotados, movido de su afición á las cues
tiones de higiem j pasó espontáneamente al Villar del Arzo
bispo, vió los enfermos, V s interrogó, recogió datos, conferen
ció con los Médicos y Veterinarios do la coíg&rca y <?o?|
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comisión nombrada por el Gobernador de la provincia; y for
mando un resumen de todo, y haciéndose con varios ejempla
res del entozoario trichina spiralis , ha escrito la  Memoria 
motivo de este informe.

Al Consejo, en rigor, no le toca conocer de la parte esen
cialmente m éjica de dicho opúsculo, que debe dejarse íntegra 
á la Real Academia de Medicina, á cuyo ilustre Cuerpo resulta 
que también se ha dirigido el interesado, sin que esto obste 
para declarar que el trabajo se distingue por su erudición, por 
ios numerosos datos recogidos acerca de semejante liidátide 
interm uscular, origen de la trichinosis y acerca del cgsticerco 
que produce la ténia; y que al exponer los síntomas ocasiona
dos por las trichinas y la marcha de la trichinosis en los casos 
ocurridos en Villar del Arzobispo, ha hecho un recomendable 
servicio á la patología de esta dolencia.

Pero como, aparte de lo especulativo del asunto, entraña 
este cuestiones prácticas muy atendibles, referentes á higiene 
pública, la Sección estima pertinente em itir breves considera
ciones que corroboran y coinciden con los deseos del Doctor 
Suárez en orden á la vigilancia en la venta de alimentos, si
quiera se hayan expuesto mucho tiempo há y se hagan pre
sente á cada paso ai Gobierno en varias consultas con motivo 
de sucesos más ó menos análogos.

La salubridad pública está indefensa, ó poco ménos, en lo 
referente á la bromatología ó alimentación; pues aun  pres
cindiendo de las adulteraciones de las  ̂leches, del vino, del 
aceite, de los embutidos etc. etc.; conocido también el imper
donable abandono en que se tiene cuanto á la salud atañe, 
por nádie se duda, y antes bien es cosa notoria, que en la m a
yoría de los pueblos las reses m uertas de enfermedades n a tu 
rales, ó que precipitadamente se sacrifican por estar próximas 
á sucumbir, léjos de inutilizarse ó quemar sus carnes, son es
tas aprovechadas en gran parte para el consumo más ó ménos 
público ó clandestino; de forma que, léjos de servir de ali
mento, se tornan muchas veces en causas evidentes de enfer
medades, contribuyendo sin duda al aumento de la estadís
tica mortuoria de nuestra España, hasta el extremo que llama 
la  atención de los higienistas, sobre todo después de la publi
cación hecha por el Dr. Ghervin.

Con referencia al ganado de cerda, del que se hace univer
sal consumo, en la Memoria que nos ocupa se expresa que se
gún partes de los Inspectores de carnes, en algunos pueblos 
se vende al público con el nombre de rafalí carne de cerdos 
atacados de lepra incipiente, denunciándose en la misma el 
infecto estado, por todos conocido y para todos repugnante, 
de las.pocilgas ó porquerizas donde suelen echar animales 
muertos y de ordinario inmundos para que sirvan de ali
mento ó para cebar al cerdo. Y aunque la despreocupación 
alegue que siempre ha sucedido lo mismo, la verdad es que 
los adelantam ientos de la higiene al nivel de las ciencias que 
le prestan su concurso y conocimiento de nuevas enfermeda
des; la verdad es, repetimos, que exige imperiosamente la 
aplicación de sus preceptos á todos los ramos é industrias, y 
con más rigor en cuanto se tra ta  de alimentos, so pena de que 
aquellos progresos resulten estériles, marchando á la zaga de 
los pueblos ilustrados y en contradicción flagrante con los 
tiénipos atrasados, ó con las Reales cédulas de' 6 dé Octubre 
de 1751 y 22 de Junio de 1752, de 15 de Noviembre de 1796, y 
el reglamento de 1801 (ley 6.a, tít. 40, libro 7.® de la Novísima 
Recopilación), reproducido en 1802 y 1804; relativas las dos 
prim eras á la quema de efectos usados por enfermos muertos 
de dolencias contagiosas, y á picar y embaldosar sus hab ita
ciones; la segunda á girar visitas por la Junta suprema á m a
taderos, carnicerías, saladeros, hosterías, vol&tinerías, fondas, 
fruterías, confiterías etc. etc.; y el último, á que se hiciera lo 
propio respecto á las fábricas de vasijas de cobre, estañería y 
otros metales.

Por tanto, la Sección, concretándose al asunto consultado, 
€S de dictamen proponga el Consejo:

1.® Que por los Gobernadores civiles se recomiende á las 
Municipalidades la vigilancia de la higiene pública en todos 
los ramos, especialmente sobre la sanidad y pureza de los ali
mentos que se expenden al público.

2.® Que se recomiende además especialmente á los Gober
nadores, Alcaides y Juntas de Sanidad la más exquisita vigi
lancia para que no se permita el despacho de  ̂ cerdo que no 
aparezca al reconocimiento pericial en las mejores condicio
nes sanitarias, ni el que haya muerto fuera del matadero pú- 
blico ó cuya venta no se halle perm itida por la Autoridad 
competente, prévio el expresado reconocimiento.

8.° Que la Dirección de Sanidad adquiera los ejemplares 
de la Memoria objeto de este informe que sean necesarios para 
rem itir á todos los Gobernadores y Juntas provinciales de Sa
nidad á fin de que, enterándose de los males que causa el uso 
de la carne del cerdo trichinado, recomienden á los A yunta
mientos el mayor cuidado en el cumplimiento de las prescrip
ciones anteriores, y hagan saber al público la necesidad de que 
se abstenga de comer carne de cerdo en crudo ó picada y en 
salazón ó ahumada, así como en los embutidos que la contie
nen, sin haberle sometido ántes en trozos delgados ó m enu
dos á la acción del fuego fuerte, ya cociéndola en agua h ir 
viendo ó en aceite á tem peratura análoga, ó tostándola. ^

Y 4.a Que se den las gracias al autor de la Memoria y se 
le proponga para una Encomienda en recompensa del servicio 
que voluntariam ente ha prestado al público dando á conocer 
la  enfermedad alarm ante de Villar del Arzobispo, y publicando 
datos interesantes para el conocimiento, preservación y rem e
dio de un padecimiento tan  pernicioso como poco conocido.»

Y conforme en un todo S. M., se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, á cuyo efecto esa Dirección de su 
digno cargo dictará las medidas oportunas para su cumpli
miento.

De Real orden lo digo á V. i.»
Lo que traslado á V. S. á ñn de que por ese Gobierno , en 

cuanto á su autoridad se refiere, se adopten las medidas más 
eficaces para el estricto cumplimiento de lo aconsejado en el 
preinserto dictamen, publicando esta disposición en el Boletín 
oficial, y recomendando á los Municipios y Juntas de Sanidad 
de esa provincia la adquisición de ejemplares de la^ referida 
Memoria para los fines convenientes á la conservación de la 
salud pública. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 
de Julio de 1878. =  El Director general, Ramón de Cam- 
poam or.=Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ireccion general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

E n virtud  de lo dispuesto por Real decreto de 23 dê  Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Castrogonzalo á Palencia, provincia de Valladolid*

Presupuestó anual.

Pesetas.

Valdunquillo, con Arancel de 2 miriámetros. 8,000
Villalon, con Arancel de 2 m iriám etros  11.000

19.000

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento., y  
en Valladolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
G a c e t a  del 25 de Setiembre últim o, y  el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 3AO0 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de los dos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les. se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem 
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 19 de Julio de 1878.==E1 Director general, el Barón 
de Oovadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 19 de Julio último, y  de las condiciones y  requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta cié los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Valdunquillo y  Villalon, se compromete á tom ar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles por 
espacio de dos años en los portazgos que á continuación se 
expresan,, pertenecientes á la carretera de tercer orden de E s-  
guevillas á Peñafiei, provincia de Valladolid.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Villafuerte, con Arancel de 2 m iriám etros.. 1.500
Peñafiei segundo, con Arancel de 2 m iriá

metros  ........................................   6.000

7.500

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Valladolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta  del 25 de Setiembre últim o, y  el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al modelo que s ig u e , y  la  cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 1.300 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de los dos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 19 de Julio de 1878.=E1 Director general, el Barón 
de Oovadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 19 de Julio último, y  de las condiciones y  requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Villafuerte y  Peñafiei segundo, se compromete á tom ar á su 
cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .  
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la eantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para el a r
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
bles por espacio de dos años en el portazgo que á continuación 
se expresa, perteneciente á la carretera de segundo orden de 
Medina del Campo á Olmedo, provincia de Valladolid.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Olmedo (en *1 puente de Palacios^, con A ran
cel de 2 uunámetbos 9.0QQ

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por le 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fom enta, 
y en Valladolid ante el Gobernador déla provincia; hallándose* 
en ambos punios de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de la& 
particulares para esta contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradas, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad" que 
ha de consignarse previamente como garan tía  para tom ar par
te en esta subasta será de 1.500 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, o bien en efectos de la Deuda pública al tipo m area
do en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañarse a cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se cmebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li-  
e if ci n abierta en los términos- prescritos por la citada ins-* 
iruccion; siendo la primera mejora por lo monos de 50 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 5 pesetas.

Madrid 19 de Julio del878 .= E l Director general, el Barón 
de Oovadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con focha i9 de Julio último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Olmedo 
(en el puente de Palacios), se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada _ toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Gobierno de la provincia de Madrid.

ADM INISTRACIO N DE LOS ASILOS DE EL  PA R D O .

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

Existencia en i . 9 de Junio. 284 118 218 85 705
Entradas en este m es.. . . . .  89 42 27 13 171

Sum a   373 160 245 98 876
Salidas en el mismo  114 43 15 9 181

Existencia para Julio   259 117 230 89 695
_________

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes.
Rs. vn.

CARGO. — -----------
Existencia que había en 1.® de Jun io   ........... 351‘85

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realiza

das en este m es   9.15® \
Por el producto líquido obte- /

nido en los sorteos verifi- > 45.150 V
cados en los días 7,17 y ’26 x l I
de este mes..........................  36.000 / I

Procedente de la venta de papeletas para f
visitar sitios reservados    2.276‘40\ 57,511*40

ídem de la de / Ferro-carril /
pases á los an - 1  Norte, por I
denesde lases-1 Marzo  1.574 \ I
taciones délos \ Idem Medio- ( 400Rr 1
ferro -ca rrile s j día, por Ju- í * 0
de esta capital. [ nio ac tua l. 8.511 J

Ingresos extraordinarios.
Recibido del Excmo. Sr. Gobernador ci

vil de esta provincia, como donativo. 6.000 \
Idem del Sr. D. Joaquín Arlegui, albacea I

testam entario de la Sra. Doña María > 6.400
Ignacia E tulain y García, como do- l
n a tiv o ............................................................  400 J

T otal cargo...............  64.263‘25
DATA.

Subsistencias.—Por los gastos causados
por este concepto.....................................  36.989*06 \

Derechos de consumo.—Por los artícu - |
los introducidos este mes en dichos ¡
Asilos.......................................................  2.231‘04 1

Material.—Por compra de carbón de I
cok, cebada, ladrillos, yeso, jornales 1 V
de albañiles invertidos en las obras i  - ^
que se están ejecutando, tubos, a r-  i
tículos de oficina, de Escuelas, de mú- B
sica y otros efectos para el estable- 1
cimiento...................................................  5.716*321

Prim eras materias.—Por la de artículos I
para los talleres de herrería, carpin- j
tería, zapatería, sastrería, vidriería y }
pin tura . .........................»................ 2.088‘2 ll

Personal.—Por sueldo á los empleados \
de la Administración central y de los ] 60.f ¿99*44
A silos, Capellán, Maestros de Es
cuela, tahona y talleres..................... 7.894‘96

Por gratificaciones á los asilados que 
desempeñan cargos diferentes en las 
dependencias del establecimiento.. v  2.420*25 1

Botica.—Por los medicamentos sumi- f
nistrados paralas enferm erías  974 4

Gastos generales.—Por los causados en 1
carros para conducir pobres á los Asi- 1
los, asistencia y herraje de las caballe- 1
rías, compra de paja para las mis- 3
mas, billetes de los sorteos para pre^ i
mios á los asilados, conducción de me- |
nestras al establecimiento, gratifica- i
ciones extraordinarias y otros m e- i
nudos.      4.985*60 J

Existencia para Ju lio , t., B. . . . .  3.963*84
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'Nota. Los justificantes de esta cuenta se f a l la n  siempre á disposición del público en la Administración central de los  

Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.M adrid 80 de Jun io  de 4878.=E I Tesorero, M artin  y  M ur
ga _ E 1  C ontador, R u b io .= V .# B.#=*E1 P residen te , M oreno 
Benitez.

Adm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

@arta$ detenidas por fa lta  de franqueo  &Z &ia 19 de Julio»
N úm . £8$ A ntonio F u en tenebro .— Sepúlveda.

£83 Alejo L ence .—'V illaverde de M.
¿84 E stan is lao  B arba.—M érida.
£85 Gonzalo C astro .—Y alladolid.
£86 Ju lián  B-anco.—Iiuerm eces.
£87 Jaim e L leresm a.—V alencia.
£88 M arqués de G astañaga,—Oviedo.
£89 M arero G uerra .—San E stéban  de A.
£90 N icanora C uéllar.— Amover de T.
£91 Pedro E rrazu .—T arazona.
£9£ R aim u n d o  V are la .—Torrelavega.
£93 Salu&tiano A lvarez.—S an ta  Cruz Z.

M adrid £0 de Julio  da 1878. — E l A d m in is trad o r, M artin  
B otella .

intendencia m ilitar de A ragon.
Precios lim ites que han de regir en la pr im era  subasta para  

contratar d precios fijos por u n  año el sum in istro  de subsis
tencias á las tropas y caballos del E jército  y  Guardia civil 
estantes y transeúntes en la p la za  de este distrito  que á con
tinua ción  se eicpresa; cuyo acto tendrá  lugar el día  £4 del 
actual en esta In tend encia  y  pun to  citado.

R A C IO N E S  (¡TOTAL MÉTRICO
P U N T O .  i de pan. de cebada. ~  de £ f ja'

Pías, Cénts. Pías. Cénts. i Pías, Cénts.

Barbastro *    ...... .  ¡' Ü‘25 ; 0*98 5*80

Zaragoza 18 de Julio  de 1878.=E1 Je fe -In te rv en to r, M anuel 
M eredia.

Secretaria de la Capitani a general de Marina del Departam ento de Cartagena y  de su Junta  económ ica.
Acordada 3a con tra tac ión  de £35.000 kilog ram os de c á ñ a 

mo en ram a  para ja rc ia s  y 30.000 p a ra  tejidos con destino  á 
este A rsenal, así como que la licitación  se lleve á  cabo an te  e s ta  
Ju n ta  económ ica el dia £6 de Agosto próxim o, á la  u n a  de su  
tarde , con arreglo  a l pliego da condiciones que á  co n tin u ac ió n  
se inserta , y  que adem ás se b a ila  de m anifiesto  en esta  S ecre
ta r ía , se an uncia  p a ra  conocim iento de los que deseen to m a r 
p a rte  en la subasta .

C artagena 15 de Julio  de 4878.=E1 S e c re ta r io , C arlos 
M olina.
C o n t a d u r í a  d e  a c o f i o s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . — Pliego 

de condiciones bajo las cuales hade sacarse á subasta el su 
m in istro  de £35.000 kilogramos de cáñamo pa ra  ja rc ia s , y  
30.000 para  tejidos, que se consideran necesarios para  el con
sumo de u n  ano en el A rsenal de este Departamento.

CONDICIONES FACULTATIVAS. _ _ _ _ _  ________
V  1.a Los cáñam os han  de proceder de vegas de la  P en ínsu la; 
serán  de superior calidad, y reu n irá n  las  condiciones de fu e r
te, fino, suave, seco, color c la ro  y de buen tercio, debiendo 
adem ás es ta r  descolados, s in  m etidos y  lim pios de a r is ta s  y  
agram izas.

£ .a Se fijan como precios tipos adm isib les p a ra  la su basta
los s ig u ie n te s :

Los cáñam os p a ra  ja rc ia  que en la prueba del ra s trillo  á  
que lian de su je ta rse  arro jen  un 9 por Í0Q de m erm as y un 47
por 100 de estopa, los 400 kilogramos 4£5 pesetas.

I o cáñamos pa ra  tejidos que en la indicada p rueba a r ro 
je i 8 por 400 de m ermas y  un  £5 por 400 de estopas, los 
400 kuo gram os 457 pesetas, 

es/ Los expresados prrcío^. ó bien los ríe adjudicación, que
dan sujetos á Jas variaciones siguientes :

P ^ r cada kilogramo de estopa que dé de más el cáñam o en 
Ja prueba del ra s trillo  d ism inu irá  el precio tipo expresado en 
u n a  centesim a parte.

P or  cada kilogram o de estopa que dé de menos a u m e n ta rá  
el tipo lana centésim a parte .

P o r  esda k ilogram o de m erm as que dé de menos a u m e n ta r á  el tipo una centesima parte.
Por cada kilogram o de m erm as que dé de m ás  d ism in u i rá  el tipo nníi centesim a parte.
Se fija á los estopas como valor el de 31*50 por 100 á los 

preciáis de a ü jiirlicrjrlors de los cánamos, según sea pa ra  j a r 
cias ó p ara te j i d rj s rn h r o ,i ni os en 1 a e o n d icíon £1

Por cada kilogram o de es ¡opa que resu lte  de m ás en los 47 
ó £3 por iiim, P ip ía  ma pen i ja rc ia s  o p a ra  tejidos m arcados 
en 1 oií tipos, au m en taran  1 os prraíos del cáfja m o cu este con- 
cepto en una centésim a parto drl que debe pagarse la  estopa, 
y  reciprocam ente por coila h ilóg iam u que resulto  de m enos 
d ism inu irán  Jos expresados precios del raña  roo en lu ía c en té- lina parte  del de la estopa.

4.a Las fracciones que resulten  en la prueba del rastri l lo ,  
san to  para abono como para descuento, no serán  ap reciada0 sí no Jlegan ¿ 500 gram es.

5 /  Los pruebas drl rastri l lo  se verificarán con u n  h por 40ü 
de Jos cáñamos correspondientes á cada entrega.

6 /  Los cáñam os se someterán en el acto de su  en trega al 
reconocim iento y pruebas que la Marina juzgue convenientes 
p rac tica r para  o segura reo de r-ii bondad y procedencia nació
l a  1, y a fin de ad qu ir ir  el convencí míente de que son ad m isibles,

OBLIGACIONE*¡ Y G A ri \ N ,IIA S  PARA EL CUMPLIMENTO
DEL  CONTRATO,

7. La subasta  te n ufó lu g a r an te  Ja Ju n ta  económ ica de
este ^Departamento en ri día y hora que previamente se a n u n 
ciara en la G a ce ta  de Madrid y Boletines oficiales de M úrela 
B e p e r t a m e n ^ 1110̂ 8 ^ ert0iiec*tó tc s  *1 L  comprensión de este

+H0í? fá je lo  de fac ilita r la con tra tación , se divide Jo oan- 
m m  total de cánam os en dos lotes du 78 SiO k ilog ram os y uno

de 78.400 kilog ram os el de ja rc ia s , y  en tre s  lotes de 40.000 
k ilogram os el de tejidos en la  fo rm a sigu ien te  :

P ara jarcias.
P r im e r ió te .....................................  78.300)
Segundo lo te   ............ 78.300 > £35.000
Tercer lo te ......................................  78.400;

P ara  tejidos.
P r im e r ió te .....................................  40.000),
Segundo lo te .................................. 40.000) 30.000
Tercer lo te ......................................  40.000)

9 .a L as proposiciones p a ra  la  su b asta  h a n  de hacerse en 
pliego cerrado, y podrán verificarse á la to ta lid ad  del cáña
mo que se tr a ta  de co n tra ta r , tan to  p a ra  el de ja rc ia s  cu an to  
pa ra  el de tejidos, ó bien á uno ó m ás lotes, y se [presentarán  
an te  la  Ju n ta  económ ica de este D epartam ento , su je tán d ose  
al m odelo que se acom paña. L as reb a jas  que se hagan , ó las  á 
que pud iera da r lu g a r la licitación  oral en su caso, deberán  
ser expresadas en la m ism a un id ad  ó fracción de un idad  m o
n e ta ria  que la adoptada p a ra  precio tipo. L a expresada J u n ta  
h a rá  la adjudicación por to ta lid ad  ó por lotes, conform e á 
las proposiciones ad m itid as  que ofrezcan precios m ás v en ta 
josos á la  H acienda, prefiriendo  en igua ldad  de c ircu n stan c ias  
la  que abrace m ayor nú m ero  de lotes; en el concepto de que 
los licitad* >res se obligan á  acep tar la ad judicación que se les 
haga de m enor núm ero de lotes que el que su proposición 
abrace, en el caso de que los pendien tes de ad jud ica r no b as
tasen pa ra  cu b rir  aquella  en su to ta lidad .

40. P a ra  to m ar p a rte  en la  lic itación es req u is ito  in d is 
pensable ten er ap titu d  legal, y p resen ta r an te  la  ind icada  Ju n 
ta económica, a l m ism o tiem po y separadam en te de la propo
sición, docum ento que acred ite  haber consignado en la  C aja 
general de Depósitos ó sus sucursales en provincias can tidad  
igual al im porte  de 3 por 400 del valor del cáñam o á que se 
haga proposición con arreg lo  al precio tipo m arcado  en este 
pliego, en m etálico ó valores públicos adm isib les por la ley a l 
tipo que establece el a rt. 4.® del R eal decreto de £9 de A gosto 
de 4876.

44. P a ra  responder al cum plim iento  del co n tra to  se depo
s ita rá  en la  propia fo rm a que establece la  condición an te rio r  
can tidad  igua l al 6 i>or 400 del valor del cáñam o que se a d ju 
d ique al precio señalado  como tipo, la  cual no será devuelta 
al c o n tra tis ta  al te rm in a r el servicio m ién tra s  no justifique 
con los docum entos legales hab er satisfecho el m edio por 400 
de contribución á que se refiere la  R eal orden de .H ac ien da , 
circu lada  en M arina en 34 de E nero  de 4S7£.

4£. La en trega del cáñam o contenido en cada ad judicación 
se verificará por qu in tas  p artes  de la ciase ó clases que com
pren d a  en cinco plazos de á 60 d i a s , que em pezarán á co n ta r
se desde el siguien te al en que se firm e Ja respectiva e sc ritu ra  
del con tra to , á no ser que ei asen tis ta  ó asen tis tas  p refiriesen  
rea liz a r en m énos tiem po la  entrega.

43. No obstan te  lo establecido en la  an te rio r  condición, si 
fuese necesaria  m ayor can tidad  de cáñam o que el correspon
d ien te  á cada en tre g a , pod rá la  A d m in istrac ión  rec lam ar del 
c o n tra tis ta  la  can tidad  respectiva al plazo m ás inm ediato , 
av isándole opo rtu nam ente  á fin de que den tro  de los £0 dias 
sigu ien tes á dicho aviso pueda rea liza r la  en trega  de que se 
t r a ta .14. Los cáñam os serán p resen tados p a ra  su  reconocim ien
to  en este A rsenal en el sitio  que al efecto se designe, acom 
pañándolos de las fac tu ras-gu ias  que previene la  in s tru cc ió n  
v igente de C ontab ilidad p a ra  el m a te ria l de la  M arina.

45. Si el co n tra tis ta  ó co n tra tis ta s  no verifica ran  las  en 
tregas en los plazos que m arcan  las condiciones precedentes, 
se ad q u ir irá n  los cáñam os por A d m in istrac ión  á perju icio  de 
aquellos, siendo de su cu en ta  la  d iferencia de m ayores p re 
cios respecto del contratado . Sí Ja adquisición no p ud ie ra  te 
n e r lu g a r por no haber ex isten cia  en la  plaza, se im pondrá  al 
co n tra tis ta  una m u lta  igua l á la cen tésim a p a rte  del va lo r de 
los cáñam os que hubiese dejado de en treg ar ai precio de ad 
jud icación  por cada día de dem ora, la  cual no pod rá  exceder 
de 30 dias; si incu rrie se  el asen tis ta  tres  veces en fa lta  por 
no hacer opo rtu nam ente  las  en treg as , ó si la  dem ora p a ra  
rea liz a r cu alqu ie ra  de ellas excediese de 30 d ia s, podrá la  Ma
r in a  resc in d ir  el contrato , ad judicándose la  fianza á la  H a
cienda , y quedando subsisten tes, si las hub iere, las an terio res 
m u lta s .

46. Si del reconocim iento y p rueb as que h an  de p rac tic a r
se resu ltase  desechado el todo ó p a rte  del cáñam o p resen tado , 
deberá el co n tra tis ta  re tira r lo  del A rsenal en el térm in o  de 40 
dias y  reponerlo  en el de 30, contados desde la fecha del reco
nocim iento. Si la  ex tracción no se verificara en el plazo que 
se m arca, se procederá á su v en ta  por A d m in is tra c ió n , y el 
p roducto  que resu lte , deducida u n a  décim a p a rte  por razón de 
m u lta ,  m ás el im porte de las g a s to s , se en tre g a rá  al in te re 
sado. Si la  reposición no tuviese lug a r en el plazo que ta m 
bién queda dicho, se considerará como fa lta  de opo rtu na  en
treg a  p a ra  los efectos de la  condición an te rio r, y  se p rocederá 
con arreg lo  á lo prevenido en la  m ism a p a ra  ta les  c a so s , con 
la  sola d iferencia de que la dem ora ele que aq uella  t r a ta  no 
podrá exceder de 45 dias.

47. D entro de los 45 días s igu ien tes á la  fecha de cada en 
treg a  se expedirá por la In tend enc ia  de M arina del D eparta
m ento  l ib ram ien to  ó liquidación de su im po rte  co n tra  la  T e
sorer ía  Centra l  ó Caja de la A dm in istrac ión  económ ica que 
designe el cor tra tm ta  en provincia donde ex ista  O rdenación 
de Pagos de M r i a cuya circunstancia  deberá hacer co nsta r 
opo rtunam ente  il formalizar la co rrespondiente esc ritu ra , sin  
que despees pueda varia r  e l/punto de cobro.

^48. E l  im porte  de la qu in ta  parte  del su m in is tro  to ta l pen 
diente de pago por espacio de tres  m eses,  contados desde la 
fecha del fu1 tim o l ibramiento ó liquidación que com plete aque
lla  can tidad , dará  derecho al co n tra t is ta  pa ra  prom over la  res
cisión del contra to  &1 justifica q u e d a n  sido in fru c tu o sa s  su s  
gestiones en las oficinas de Hacienda y de M arina p a ra  conse
g u ir  el pago, y  que no lia realizado n ing ún  libram iento  poste
r io r  i  los que motiven su solicitud.

49. S erán  de cuenta del re rúa tan  le todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real o r
den de 6 de Octubre de 4866 son ios ?-¡guien tes:

4,* Los que se causen en la publicación de los anuncios y  
pliegos de condiciones en Jos periódicos oficiales.

£•" Los que corresponden, según A rancel, á los E scribanos 
por Ja asis tencia  y redacción.de las avías del rem ate, o to rg a - 
mi m í o  de la c sc r/lu ra  y copia o rig ina l de la m ism a.

8 /  Los de impresión do £0 ejemplares de d icha e sc ritu ra  
que lia cíe en treg ar cJ co n tra tista  para  uso de las oficinas.

£0. L a  escr i tu ra  de contra to  deberá contener testim on io  
del acta de su basta  con referencia ai an uncio  y fecha del pe
riódico oficial en que se baya in je rtado  el pliego de condicio
nes R eal^órden aprobatoria  del remate, copia del docum ento 
que jus!¡fique el depósito ó g a ra n tía  ex ig ida, y obligación del co n t ra t i s ta  de cumplir  lo estipulado.

£ L Los ejem plares de J a  e sc r itu ra  se im p rim irán  con el 
pliego de co n d ic io n a ,  y d a  in te rv enc ió n  a lg un a  de la  A d m i

n istrac ión  ; debiendo el c o n tra tis ta  p resen tarlo s a l In ten d en te  
de M arina de este D epartam ento  salvados ya los erro res de im 
p ren ta  con la correspondien te  le de e rra ta s ; en Ja in te ligenc ia  
de que le serán  devueltos los que carezcan de este req u is ito .

££. Adem ás de las condiciones an te r io re s , reg irán  p a ra  
este con tra to  y su púb lica lic itación las generales ap robadas 
por el A lm irantazgo en 3 de Mayo de 4869, in se rta s  en la Ga 
ceta de Madrid de 9 del p rap io  m es y año, en todo cu anto  no 
se oponga á las dem ás contenidas en este pliego.

A rsenal de C artagena 44 de Jun io  de 1878.==Ramon Soler 
E sp iau ba .= V .°  B .°= Jo aq u in  M artínez IlJescas.

Es copia.==0. I., R am ón Soler E sp ia u b a .= E s  c o p ia .= E l 
S ecretario , C árlos M olina.

Modelo de proposición.
D. N .  Ni, vecino d e    por propia y  ex clusiva re p re se n 

tación , ó á nom bre deD. N .  N., vecino d e    Com pañía, So
ciedad etc., p a ra  lo que se h a lla  debidam ente au torizado , hace 
p resen te  que im puesto  del an u nc io  y pliego de condiciones 
pa ra  la  subasta  de £35.000 k ilog ram os de cáñam o p a ra  ja rc ia s  
y 30.000 pa ra  te jidos que son necesarios en el A rsena l de este
D epartam ento , in serto  en la  Gaceta de Madrid, n ú m    ó
B oletín  oficial de la  p rov incia  d e    n ú m    se com pro
m ete á verificar la en treg a  to ta l de dichos cáñam os, ó de ta les 
lo te s , con sujeción á las condiciones de dicho pliego, á  los 
precios m arcados com o tipo s, ó con la  reb a ja  d e  (por le 
tra ) pesetas por 400.

(Fecha y  firm a del p roponent
J u n t a  de a d q u i s i c i ó n  de v e s t u a r i o  y  e q u i p o  c o n  

d e s t i n o  á  lo s  r e c l u t a s  p a r a  U l t r a m a r .
Debiendo procederse á la  adquisición  de v a ria s  p rendas y  

efectos de vestua rio  y  equipo con destino  á  las tro pas que pa
sen á serv ir á los E jérc ito s de U ltram ar, en v ir tu d  de lo d is 
puesto por R eal órden de £8 de Jun io  ú ltim o , se convoca por 
el presen te  anuncio  á  su b as ta rla s  con sujeción á las  reg las  
y form alidades s igu ien tes:

4.a L a  licitación ten d rá  lu g a r á  las doce en p un to  del 
d ia  £9 del m es de Agosto inm ed ia to  an te  la Ju n ta  creada  a l  
efecto en el local que ocupa la  C aja general de U ltram ar, s ita  
en la  calle de Fom ento , núm . 7, donde desde este d ia  se en
cu en tran  de m anifiesto el pliego de condiciones y  los tipos de 
las  p rendas que se subastan .

£ /  E l acto de la  licitación  se verificará con arreg lo  á  lo 
prevenido en el R eal decreto de £7 de F eb rero  de 485£, in s 
trucc ión  de 3 de Jun io  sigu ien te , m edian te  proposiciones a r re 
gladas al fo rm u lario  y  pliego de condiciones.
Pliego de condiciones bajo las cuales se convoca dpublica  subas

ta p a r a la  adquisición de las prendas de vestuario y  equipo 
que son necesarias para  los reclutas y  demás individuos que 
pasen  á s e r v ir á  los E jércitos de U ltram ar, según lo dispuesto 
por Real órden de £8 de Junio últim o.
d.* É l objeto de la su b as ta  es la  adquisición de las p rend as  

y  efectos constru id os que á"continuación  se expresan :
4.547 B lusas de te la  rayad illo  de h ilo  y  algodón.
4.534 P an ta lon es  de te la  rayad illo  de h ilo  y  algodón.
9.670 C am isas de te la  de re to r.

43.441 C haquetas de paño g ris  delestre .
7¿613 Calzoncillos de bay eta  am arilla .
7.884 G orras de cu arte l.
7.445 M orrales de re to r.
7.090 B olsas de aseo.
4.058 Toallas.
5.7£0 Cabezales.
8.544 P a res  de borceguíes.
7.6££ F iam b re ras .
Todas las p rendas y  efectos m encionados deberán reu n ir

ía s  condiciones y  d im ensiones de los tipos y  pliego ad ic iona l 
de proposiciones que se h a llan  de m anifiesto  en la C aja gen e
ra l, cuyas c ircu nstancias  se co m un icarán  al co n tra tis ta  al 
p a rtic ip a rle  la  aprobación del rem ate : es condición p rec isa  
que las m a te ria s  con que se h a llen  confeccionadas las  p ren d as  
sean de in d u s tr ia  nacional.

£ .a E i cosido de las p rend as será  in d is tin ta m e n te  á  m ano  
ó m áqu ina , firm e y perfecto, no adm itiéndose en el de m áq u i
n a  el llam ado de cadeneta, y  sí de dobles hilos.

3.* Los paños de las chaquetas y  go rras  serán  p rec isam en te  
m ojados en la  fo rm a que se acostum bra , y no deslustrados á  cep illo .

4 .a L as p rendas su je ta s  á  dos ta lla s , y  núm ero  de las  que 
se h a n  de co n stru ir  de cada una , son las  sigu ien tes:

««*“ H S S íg R
 í K L ' S t

e»-“.IISí£g”S
C a lw n etilo s ................ j
■n . < £.847 de p rim era .B orcegu íes .15 .69* de segunda.

5.a P a ra  m ayor facilidad  en la  construcción  y  que m ayor
núm ero  de lic itadores se in te resen  en e l l a , deberán  hacerse
las proposiciones, u n a  p a ra  cada clase d e p re n d a s , au n  cuando  
un  c o n tra tis ta  se in te re sa ra  por todas e lla s , s iendo p re fe rid a  
la  m ás económ ica.

6.a Los precios lím ites que h a n  de re g ir  en l a  s u b a s ta  son 
los siguien tes:

Pts. Cénts,
P or cada b lu s a .................       3 ¿06
P or cada p a n ta ló n .................. . . ........................................   £<9£
P or cada c a m isa ................................................ ....................  £ 70
P or cada ch aq u e ta ...................................o . * . , ..................  40
Poe cada ca lzo n c illo   .............       5 4 5
P or cada g o rra  de c u a r te l .   .............................  4*75
P or cada m o rra l   .....................................................  4*06
P o r cada bolsa de aseo. . . . . . . . . . . ..................................... £‘£5
P o r cada t o a l l a .  ...........     0*85
P o r cada cabeza l..................................................................... 0*80
P o r cada pa r de borceguíes. *...........................................  7
P or cada f iam b re ra    ....................... . . . . . . . . . . .  4*50

7.a L as en tregas se h a rá n  en tres  plazos, haciéndolo en cada 
uno de la te rce ra  p a rte  de las p ren d as  ad jud icadas , ten iendo  
lu g a r  la p rim era  en trega  el d ia 40 de Setiem bre venidero, 
siem pre que hayan tra scu rrid o  45 d ia s  desde que se co m un i
que al rem a tan te  la  aprobación de su  proposición, y  la s  dos 
en tregas re s tan te s  con el in te rv a lo  de 45 d ías de u n a  á o tra , ó 
sea el £5 de dicho Setiem bre y  el 40 de O ctubre s igu ien te , en 
cuyas fechas se h an  de com pletar las  p rend as su bastad as. To-
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das las prendas llevarán un sello que exprese claram ente el 
nombre del contratista y la talla á que correspondan, y no se
rán adm itidas las que carezcan de él. Las entregas de Jas pren
das y efectos tendrán lugar en los almacenes de la Caja ge
neral de U ltram ar en esta Corte, siendo de cuenta del rem a
tante el gasto del embalaje y trasporte de las que hayan de 
rem itirse después de reconocidas á los depósitos de Santander, 
Coruña, Cádiz, Málaga, Valencia Zaragoza y Barcelona, cuyo 
trasporte deberá hacerse en el plazo que señale el Jefe de di
cha Caja.

8.a Las prendas y efectos serán reconocidas por una comi
sión de la Junta, á la que asistirán  peritos de las respectivas 
industrias, siendo decisivos los acuerdos de dicha comisión, de 
los que se levantará acta. La comisión tendrá á la vista para 
los reconocimientos los tipos que sirvieron para la subasta y el 
pliego de dimensiones y proporciones. En el reconocimiento 
del calzado estará la comisión autorizada para abrir hasta 
el 80 por i 00 de los borceguíes para convencerse de que la 
media suela y relleno interior está con arreglo ai tipo, sin que

 ̂ el contratista tenga derecho á indemnización por el reco
nocido.

9.a Una vez aprobada por el Sr. Coronel Jefe de la expre
sada Caja de U ltram ar y Presidente de la Junta el acta de que 
tra ta  la condición anterior, queda justificada la entrega hecha 
por el contratista por lo que en aquella se expresa haber sido 
declarado admisible, y en su consecuencia se ordenará el pago, 
que verificará la mencionada Caja. Las prendas que consten 
desechadas en dicha acta se m arcarán con un sello que, sin 
perjudicarlas ni hacerlas desmerecer, queden imposibilitadas 
de volverse á presentar á reconocimientos posteriores.

10. Las prendas y efectos que sean desechados en la p r i
m era entrega las repondrá el contratista al hacer la segunda, 
y así sucesivamente; en la inteligencia que si en las entregas 
siguientes no aum entase lo desechado en las anteriores se le 
suspenderán los pagos hasta que lo efectúe. Las que lo fue
ren  en la últim a ó faltasen de las anteriores ha de reponerlas 
en el plazo improrogable de 15 dias; pero si el rem atante no lo 
hiciera, se procederá por su cuenta y riesgo á la adquisición 
de las mismas con la cantidad que haya depositado como 
fianza, devolviéndole lo que sobrase; y si no bastara, se cubrirá 
la  falta con los bienes que posea, todo según previene la in s
trucción da 8 de Junio de 185%.

11. Las proposiciones se adm itirán hasta media hora antes 
de la señalada en los anuncios para la subasta en pliego cerra
do, no siendo admisibles las que excedan del precio lím ite y las 
que no estén redactadas conforme al modelo inserto á continua
ción de este pliego. Para su validez han de estar acompañadas 
de la carta de pago que acredite haber consignado el proponente 
en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales la cantidad en 
metálico equivalente al 5 por 100 del valor que la proposición 
represente, lomando por tipo el precio límite. También serán 
admisibles los depósitos en valores del Estado, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de %9 de Agosto de 1876. Las pro
posiciones s e  extenderán en papel del sello 11.* L asq u e  no 
sean admisibles serán devueltas en el acto á los interesados, 
para  lo cual, y con el objeto de d a rla s  explicaciones que seles 
pidan, todos los proponentes deberán hallarse presentes ó le
gítim am ente representados en el acto de la subasta. Las ci
fras decimales de los precios de las proposiciones no excederán 
de dos, ó sea hasta céntimos de peseta inclusive.

12. El autor de la proposición que resulte más beneficiosa 
y se le ad ju d iq u en  remate afianzará el cumplimiento de su 
compromiso ampliando el depósito por via de fianza hasta el 
10 por 100 del total importe de su oferta. Dicha fianza ha de 
ser libre de todos las exenciones que marca el art. 13 de la ley 
de Contabilidad de 25 de Junio de 1870.

18. Será de cuenta del rem atante los gastos de anuncios en 
la Gaceta  y  Diario oficial de esta Corte, los que en su caso 
corresponda como contratista, y los de escrituras y copias tes
tim oniad as. .

14  El contratista no p o d rá  ceder y traspasar el tod o  ó 
parte de su compromiso á persona alguna sin previa autoriza
ción de la Junta, á quien acudirá oportunamente.

15. Si en el seto de la subasta se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales y admisibles, contenderán entre sí sus 
autores si les conviene en el plazo que les señale el Sr. P resi
dente por medio de pujas, las cuales se harán  á mejorar el 
precio de cada prenda ó efecto; y en el caso de no convenirles, 
el Tribunal de subasta decidirá la cuestión de la suerte.

16. Si el contratista no cumpliera las condiciones de este 
pliego, podrá rescindirse el contrato, satisfaciéndose con la 
cantidad que ha depositado todo lo que corresponda por la 
falta de cumplimiento, ó sea por el mayor coste que tuvieran 
las prendas ó efectos que hayan de adquirirse nuevamente, ya 
por adm inistración directa ó por segunda subasta.

17. El remate no causará efecto m iéntras no merezca la 
aprobación superior; pero el rem atante quedará obligado á la 
responsabilidad de su oferta desdé el momento de serle acep
tada por el Tribunal de subasta.

18. La forma en que han de presentarse las proposiciones, 
el orden con que se han de adm itir, las formalidades del acto 
de la subasta si hubiese lugar, y cuantos casos y dudas no se 
hallen prescritos en este pliego, se regirán y resolverán por lo 
preceptuado en el Real decreto de %7 de Febrero de 185% é ins
trucción de 8 de Junio del mismo año.

Madrid 8 de Julio de 1878.—El Comisario de Guerra, In ter
ventor, Dionisio Ortega-,

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    y domiciliado e n    entera

d o  del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones publi
c a d a s en la  Gac eta  de Madrid  el d ia .    nútn  se g ú n  la s
cuales han de contratarse varias prendas y efectos de vestua
rio y equipo con destino á los reclutas y demás individuos 
que pasen a servir á los Ejércitos de U ltram ar, se compromete 
á entregar. „ .  (aquí expresará sin enmienda ni raspadura el 
número de las prendas ó efectos por que se interesa) al precio de 
tan tas pesetas una (el precio se expresará también en letra, sin 
enmienda), y como garan tía  de esta proposición acompaña la 
carta de pago que se requiere por la condición 11 del pliego 
redactado para la subasta.

(Fecha y firma del interesado.)
Hay un sello que dice: Caja general de los Ejércitos de Ul

tramar Examinado en ju n ta  de este dia con presencia del 
Sr. Asesor, fué aprobado.

Madrid 8 do Julio de 4878.=E1 Coronel, Presidente, Caye
tano A id ía.=A probado.=H ay un sello que dice: Ministerio de 
la G u e r r a ^ Es copia.=E l Coronel, Presidente, P. A., el segun
do Jefe, Presidente accidental, Cárlos de Andrade.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Cerdedo, 
provincia de Pontevedra.

D. Joaquín Paz SIei.ro, Alcalde Presidente del A yuntam ien
to do Cerdedo.

Hago público hallarse vacante la plaza de Médico titu lar de 
este distrito por renuncia del que la tenia, con la dotación 
anual de 500 pesetas satisfechas por trim estres de los fondos 
municipales para la asistencia g ratu ita  hasta 300 vecinos po
bres, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento para que los que reúnan 
los requisitos legales y quieran optar á ella presenten sus so
licitudes en la Secretaría de este Ayuntam iento dentro de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletin 
oficial de esta provincia y Gaceta  de  Ma d r id , acompañadas de 
cédula personal, título profesional ó testimonio del mismo, y 
certificación de buena conducta del Alcalde de su domicilio.

Gerdedo 14 de Julio de 1878.==Joaquin Paz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado %.#
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.* de este Tribunal, se cita, llam a y 
emplaza por prim era vez á D. José María Manzano, Subinten
dente m ilitar de Cuba, ó sus herederos, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse á lo s 10 de publicado este anuncio en la Ga c et a  por tres 
dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar slos pliegos 
de calificación de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de 
gastos públicos por el crédito extraordinario para la expedi
ción arm ada á Méjico, correspondiente al mes de Junio de 186%; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 15 de Julio de 4878.=ManueI Tomé. —3

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

G r a n a d a .
Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 1% de 

Julio de 1875, una Escribanía de actuaciones vacante en el 
Juzgado de prim era instancia de La Carolina, los aspirantes 
que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes acompaña
das de los documentos que acrediten su aptitud en la Secréta- 
r ía  del referido Juzgado dentro del térm ino de 20 dias, á con
ta r desde la publicación de este anuncio.

Granada %1 de Junio de 1878.=E1 Secretario de gobierno, 
Justo Val,

JUZGADOS MILITARES.

Cartagena.
D. Fulgencio López Solano, Capitán de infantería de Ma

rina  de la escala de la reserva, y Ayudante de este Arsenal.
Ignorándose el paradero del marinero del depósito de este 

Arsenal, desertor del servicio de segunda vez, Bartolomé Mar- 
tinez Casado, natural de Aguilas, de esta provincia, de edad 
de %4 años, su pelo negro, el color blanco, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, y estado soltero, á quien por superior or
den le estoy instruyendo sum aria por este delito; usando de la 
jurisdicción que en estos casos concede S. M. en sus Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por la  pre
sente llamo y emplazo por el primer edicto al marinero deser
tor Bartolomé Martínez Casado, señalándole la Ayudantía ma
yor de este Arsenal, donde deberá presentarse en el término 
de 30 dias, á contar desde la fecha, á dar sus descargos; y de 
no comparecer en el referido término seguirá la causa en re
beldía, y se sentenciará á la pena que merezca sin más llamarle 
ni emplazarle.

Arsenal de Cartagena 18 de Julio de 1878.=Fiscal, Fulgen
cio Lopez.=Escribano, Juan B autista Belmás.

C ern ía .
D. Victoriano de López Pinto, Mariscal de Campo de los 

Ejércitos nacionales, Gobernador y Comandante general de 
esta plaza, y D. Rafael Fernandez Abril, Auditor de Guerra in 
terino y Juez civil ordinario de la  misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Soto 
Bernabeu, Saturnino García Gómez y Eulogio Martinez Na- 
valon, confinados prófugos del presidio de esta plaza, para que 
en el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resultan en causa que se les sigue 
por quebrantam iento de condena; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Fidelísima ciudad de Ceuta á 8 de Julio de 1878.== 
Victoriano de López Pinto.==Rafael Fernandez Abril.=»Teo- 
doro González del Hoyo, Escribano principal.

Est e l l a .
D. Pedro Lliteras y Ginard, Teniente graduado, Alférez del 

batallón cazadores de Estella, núm. 14, y Fiscal del expedien
te en averiguación del paradero del soldado de la sexta com
pañía Magdaleno Martinez Sánchez, natural de Orcajo de San
tiago , provincia de Cuenca , y avecindado en Villarubia de 
Santiago, provincia de Toledo.

Habiendo desaparecido dicho Magdaleno Martinez Sánchez 
desde las acciones de Somorrostro, que tuvieron lugar el mes 
de Marzo de 1874, á quien estoy instruyendo' expediente por 
el mismo delito ; usando de la jurisdicción que para estos ca
sos me conceden las Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo 
por el presente prim er edicto al mencionado Martinez, seña
lándole el cuartel de este cantón para que se presente en dicho 
punto en el término de 30 dias, a contar desde la fecha de este 
edicto, á dar sus descargos y defensas; en la inteligencia que 
de no comparecer en el referido plazo será juzga do en rebeldía, 
imponiéndole la pena que merezca por el delito más grave de 
deserción al frente del enemigo, sin más llamarlo ni empla
zarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese este edicto para noticia de todos.
Estella 1% de Julio de 4878.=Pedro Lliteras.*=Por manda

to, Valentín Morte.
M a d r id .

D. Miguel Espina y D uarte, Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería y Juez Fiscal de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva etc.

Ignorándose el paradero del Teniente Coronel graduado, 
Capitán de infantería de reemplazo en esta capital D. Luis 
Morales Bilbao, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral estoy instruyendo expediente gubernativo en averigua
ción de los motivos que reconocen las excesivas deudas que ha 
co n tra id o  y usando] de la jurisdicción que S. M. el Rey 
(Q. D. G.) tiene concedida en estos casos por las Reales Orde
nanzas, por el presente cito y emplazo por tercero y últim o 
edicto al referido Capitán D. Luis Morales y B ilbao, señalán
dole la Capitanía general, en la que deberá presentarse dentro 
del término de 10 dias, á contar desde la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
le juzgará en rebeldía por el delito que le resultare mayor, 
por ser esta Ja voluntad de S. M.

Fíjese este edicto para su debida publicidad.
Madrid % de Julio de 4878.=E1 Comandante, Teniente Co

ronel, Fiscal, E spina.=P or su m andato, el Comandante, Ca
pitán, Secretario, Joaquín Romero.

S a n ta n d e r .
D. Ramón Ortells y Julia, Ayudante y Fiscal de causas 

en comisión en esta Comandancia de Marina.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por prim era 

vez á los padres ó parientes más próximos de Ginés Hernán
dez Sánchez, natu ra l de Soves, provincia de Murcia, hijo de 
Francisco y de María, soldado que fué del Ejército de Cuba, y 
falleció á bordo del vapor-correo España el dia 13 de Octubre 
del año último, para que en el término de 30 dias se presenten 
en esta Fiscalía, bajo apercibimiento del derecho de que s® 
crean asistidos, por sí ó por medio de apoderado en forma le
gal, á percibir lo que dejó á su fallecimiento el citado solda
do, correspondiente al haber de marcha, consistente en 1% pe
sos 20 centavos.

Dado y firmado en Santander á 15 de Julio de 1878.=E1 
Fiscal, Ramón Ortells.

D. Ramón Ortells y Juliá, Ayudante] y Fiscal de causas 
en comisión en esta Comandancia de Marina.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por prim era 
vez á los padres ó parientes más próximos de Juan Alvares 
Perez, natural de León, hijo de Francisco y de Manuela, sol
dado que fué el el Ejército de Cuba, y falleció á bordo del vapor- 
correo España el dia %0 de Octubre del año próximo pasado, 
para que en el térm ino de 30 di as, á contar desde su publica
ción, se presenten en esta Fiscalía, bajo apercibimiento del 
derecho de que se crean asistidos, por sí ó por medio de apo
derado en forma legal, para hacerles entrega de la cantidad 
de 1% pesos %0 centavos que correspondientes al haber de 
m archa dejó á su fallecimiento.

Dado y firmado en Santander á i 5 de Julio de 4878.*=E1 
Fiscal, Ramón Ortells.

D. Ramón Ortells y Juliá, Ayudante y Fiscal de causas en 
comisión en esta Comandancia de Marina.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los padres ó 
parientes más próximos de Martin Val Barba, soldado que 
perteneció al batallón de Puerto-Príncipe, en la isla de Cuba, y 
falleció á bordo del vapor-correo nombrado España el dia 45 
de Octubre del año próximo pasado, para que en el término de 
30 dias, á contar desde su publicación, se presenten en esta 
Fiscalía, bajo apercibimiento del derecho que se crean asisti
dos, por sí ó por medio de apoderado en forma legal, para ha
cerles entrega de la cantidad de 4% pesos 20 centavos que jeor- 
respondientes al haber de m archa dejó á su fallecimiento.

Dado y firmado en Santander á (5 de Julio de 4878.*=E1 
Fiscal, Ramón Ortells.

D. Ramón Ortells y Juliá, Ayudante y F iscal en comisión 
en esta Comandancia de Marina.

Por este presente edicto cito, llamo y emplazo á los padres 
ó parientes más próximos de Manuel García Roneo, natu ra l 
de Pontevedra, soldado que fué del Ejército de Cuba, y falleció 
á bordo del vapor-correo Santander el dia 20 de Setiembre del 
año último, para que en el término de 30 dias, y prévia la ju s
tificación del derecho de que se crean asistidos, se presenten 
en esta Fiscalía para hacerles entrega de lo que dejó á su fa
llecimiento, correspondiente al haber de marcha, consistente 
en 41 pesos %8 centavos.

Dado y firmado en Santander á 45 de Julio de 4878.=rEI 
Fiscal, Ramón Ortells.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
C a n d í a .

D. Eduardo Girones y Puerto, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Gandía y su partido.

Hago saber por este sexto edicto que D. Francisco Orts y 
P erez , Registrador que fué de la propiedad de este partido, 
cesó en el desempeño de dicho cargo.

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho funcionario podrán comparecer en este 
Juzgado á ejercitar su derecho en el término de seis meses.

Dado en Gandía á 2 de Julio de 1878.= E d uardo Girones.— 
De su orden, Domingo Gabriel Sanchiz X 110
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La Bisbal.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 'de primera instancia del 

partido de La Bisbal, en la provincia de Gerona.
Por-el presente hace saber á los herederos de Teresa Oo- 

dolar, cuyo paradero se ignora, que dentro del término de 30 
días,'contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en la casa de D. Pío José Serra y Marqués, Procu
rador de este Juzgado y apoderado de D. Juan Codolar y Mo
rera, propietario de San Feliú de Guixols, á cobrar la canti
dad de 3.350 pesetas que pertenecia á dicha Teresa y retenia 
el propio D. Juan en su poder de orden de este Juzgado, por 
quien con providencia de 46 de Mayo último se ha dispuesto 
da entrega de dicha cantidad á los referidos herederos en mé
ritos del pleito que la propia Teresa y su hermana Doña Josefa 
seguían contia Doña Escolástica y D. Juan Codolar, en recla
mación de suplemento de legítima; apercibiendo a dichos he
rederos que de no presentarse al cobro dentro del término se
ñalado se consignará de su cuenta y riesgo la referida cantidad 
en la Caja de Depósitos de la provincia, conforme á lo dispuesto 
con providencia fecha de ayer, dictada al pié de un escrito pre
sentado en dicho pleito por el citado Procurador Scrra.

Dado en La Bisbal á 8 de Junio de 1878.=Gregorio Vieito.= 
Francisco Mallol, Escribano. X—115

Madrid.—Hospicio.
Por el presente se hace saber que en el Juzgado de primera 

instancia de l distrito del Hospicio se ha deducido una demanda 
ordinaria por el Procurador D. José Arana Morayta, en nombre 
de D. Juan Capdevielle, vecino de esta Corte, contra la Condesa 
viuda de Viver sobre pago de 3.689 rs., intereses y costas; y 
en atención á ignorarse el domicilio y actual paradero de la 
demandada, se ha dictado á instancia de la parte actora la si
guiente

«Providencia.— Juez Sr. Longué.— Madrid 13 de Julio de 
1878.—En vista de lo que aparece en la anterior diligencia, y 
proveyendo á lo solicitado por el Procurador D. José Arana y 
Morayta, en lo principal del anterior escrito fecha 1.° del ac
tual, y con arreglo á lo que se dispone en el art. £31 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, cítese y emplace en forma ala Condesa 
viuda de Yiverpor medio de edictos que se lijarán en los sitios 
públicos de esta capital y se insertarán en los periódicos oficia
les, para que en el término de nueve dias se presente ante este 
Juzgado á contestar la demanda deducida en autos.

Lo mandó y rubrica S. S.—Doy fé.=Hay una rúbrica.—Juan 
Gómez Marrodan.»

Y eja cumplimiento de lo mandado se cita y emplaza á la 
Condesa viuda de Yiver por medio del presente edicto para 
los efectos que dispone la ley.

Madrid 15 de Julio de 1878.—El Escribano, Marrodan.
X —114

                                             Vitoria.

D. Zenoa Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 
de Vitoria y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos ios que se 
crean acreedores de D. Martin Fernandez de Oro, vecino de 
esta ciudad, para que el dia 29 de Agosto próximo venidero, á 
las once de su mañana, comparezcan en la sala de audiencia 
de este Juzgado á celebrar junta general para el examen de 
los créditos presentados; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo ordenado en auto 
de esta fecha en el concurso voluntario de acreedores de dicho 
señor.

Dado en Vitoria á 15 de Julio de 1878.—Zenon Bombin.=« 
For su mandado, Pedro del Mármol. X —117

NOTICIAS OFICIALES.Ayuntamiento constitucional de Madrid.

£>el parce rerráuao o a e3ú< dia por la Intervención dal Mercado &z 
grmos y nota de precios da artículos de consumo, resulta te

Carne de vaca, de 45 á 45*50 pesetas la arroba, y ¿ VUi te kilo* 
gm ao.

tetera de carrero, á O'-53 pesetas la libra, y á 4 ‘4 0 el kiterramo 
Tocino añejo, de 4 9 a 20 pesetas la arropa; de 0*90 a 0*94°WtTet*« i* 

libra, y da 4 ‘93 6 £‘02 el kilógramo.
Jawon, de 28 á 30 pesetas la arroba; de 4 ‘Sí5 i *75 te Bhr?

de 2*69 á 8*80 el kilogramo.   ’
Pasi de dos libras, de 0‘42 a -- 4y a*48 a nesetoí, te k hte

gramo. f “ .........
Garbanzos, dé- « d 1 4*50 pesetas la arroba; d* 9‘2?; á $'50 la l ív - ;  

y  de 0‘5* á 4 ‘28 el kilogramo. ‘ ' ^  *
Judías, de 5*50 á S‘50 pesetas la arroba; de á **$7 h  libr? v 

>íe 0*54 á fi‘70 el kilogramo. ' ^  -
Arroz, de 6 á 8*5# pesetas la arroba; úe i o»g7 ’•» Kv>r-< -»

U  0*54 el kilogramo. " ' * ; v
Lentejas, de 5*50 á 6‘50 pesetas le. arroba; do 0“á$ á Ja j¡b?* *

d e  0*54 á el kilógramo. ' 1
Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la. arroba, y ¿i el kilterarco
¿uem mineral, a 4‘25 pesetas la arroba, y  á O*4 * d\ k íló m m -  * 
Cok, é. 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilogramo. ' "*
Jabón, de te a 44*50 pesetas la arroba; cíe 0*59 í  6*66 Ja libra ir

de 4 *<96 a 4*42 ea Kilogramo. “
» ds - é , . 1'25 P0satas !a arroba; d0 # ‘0Sá. U  libra, yde 9*49 a OMíí ei:. .kilogramo. *

Aceite, de 4 6 *4  7 pesetas la arroba; á ü‘5G la libra, y ¿ 44*39 el 
decalitro.

Viso, de « ‘59 5 40 pesetas la arroba; de « ‘1* á 0'35 el ««artillo v
de 4*65 á €<‘9? el decálitro» 5 y

Petróleo, á 0‘SS peseta el cuartillo, y  17*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 4 4*59 pesetas la fanega, y á 25*40 el hectó- 

litro.
Gebads, precio .vteute, A ^45 posetasla fanega. y  ¿44*67elhecteüteo 
Idem nueva, precio medie, .de 5*25 á 5‘50 pesetas la fañosa v de 9*50 

á 9‘95 el hectolitro. '

Nota; fíeses degolladas en el dia de a y e r Yacas 4 31.— Carne
ros, 7C4,~-Terneras, 4 L —Total, 849.

.Su peso en libras,.. 7^255,—I f e ?  eij kilogramos..„  8& m ,

WM&á® de lo* productos recaudados m  esta capital m  ü  dia
de ayer arbitrios sohre artículos de conmM®*

 ..
i-wros bs R3KcA'sn>Acuô »¡Ptüs.Cénts. puwtos3ds £SCaiíjdaciiok. Pta$£énU,
IHUMWI IIII wwiiwiBMiiw.wiimiwmj i Mmmmmim r ■     I . ■wii.wwiiwihhtiim'i—wmmmmmmmamrnmmm

Toledo   • t o. .  >, i 8.350‘81 | Fábricas de cervezas:
S og ov ia .... . . . . . , oe 13*34*70 j primera quincena . a
i&orte................... 7.007(4 5 j Fósforos encabezados. »
Bilbao  .................. 4.52T22 j Fábrica de gas, cok y
Aragón ........... 2.591 ‘48 I residuos   »
V a le n c ia . . . . . . .   4.081‘13 Mataderos......................   8.80D(40
M e d io d ía . . . . . . .   47.368‘4g j ™ —
Correos  96‘56 I Wotal. . . . . . . . . .  46.065'B4
«aamn—■—» ■ ■■MrMwrrH¥W¥rymrraTriinnwwiTiiniirirwii)niriiii->wíwi«'̂ r"frr>Maw” amqgm?«w,-™**g

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Julio de 4 878.*=̂ H) Alcalde, Marqués de feur&er©», 

viudo del Villar.

B o l m  ñ e  M a d r id .»
O iú m tion  oficial del dia 20 i$  Jtdio de 1878? eom pam i®  e m  

¡a dd  dia a n terior

¡ CAMBIO AL CONTADO.

_____ Dia 19. Dia 20.

denta perpetua a). $ por 4 0G   ................. 4 3*4 7 4 3*15
a p la zo . » 4 3‘20 fin prósz

pequeños. 13M f  4 3‘11 1 ¡2-10 
no publicado, 13’17 »

id. exterior............................... 4 5 0¡0 »
Deuda amortízabie co& interés del 1 por

400interior..  .................................. 28‘60 23*50-47 4¡2
pequeños. » 28*45

Billetes hipotecarios del Banco de Espa
ña, segunda sórie    » 10 5 0(0

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 0c
interés anual....................... 80 0{0 go‘i 5

ídem id., segunda emisión.. ............ . 0̂ 0x0 »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos        » 85-75-50
Cédulas hipotecarias áel Banco Hipoteca

rio de España al 6 por 1 0 0 . . . . . . ' ..........  91 ‘30 91 ‘50
no publicado 91*50 91*75

Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6
por 4 00, serie in terior..      95 CqO 95 010-95*10-25

en cantidades pequeñas 9V90 »
ídem id. id., id. e x t e r i o r . . 95 (qo 95 o¡0

no publicado. » 95*25
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

n a s .,.     Qq O¡0 94 0J0-94M0-25
Acciones del Banco Hispano-Colonial  > 109 0¡0
Obras públicas de 4.® de Julio de 1858. de

2.G00 r s   ........................................    » $
no publicado. 41 0¡0 »

Obligaciones generales por farro-carriles,
do 2.000 r s . . ...................   ’ CjO 25'90-26 0|0-^5£S5-80

no publicado 25*90 »
Acciones de,l Banco de Kspaña. . . . . . . . . .  g l7 ‘50

no publicado 218 0(0 2í8 0[0
ídem de la Compañía de los ferro-carriles

de Madrid á Zaragoza y  Alicante  » »
m> publicado. 79 f¡0 79 0t0 d.

Obligaciones de la misma, interés B por 100 k
anual.......................................       »

na publicado. 61‘50 61*50 d.
Acciones de la Compañía Neveras de 

G uadarram a....  .......   200 rs. »

t e M o i  ofívimlm s o b r e  á el

nAxo0 BsifSFicioJ | s»Arío. mwewgi©,

4 ¡8 » Logroño,,
áicoy. • •««* o »  j h orca ... » , , .  i par. ( ¿
Alicante. . . .  » 4¡4 | Lugo J? 3,-8
Almería»,.,, » D& ; M á l a g a » 4rÜ
A v ila .. . ,» ,,  par. » ) M u rcia ,...ec » 4Í4
Badajos». Orense.  par. Í
Barcelona. »  4 ¡2 Oviedo,. . . . .  'X
B A ia r .... . . .  par, ’ » j Falencia  »  afg
' ^ U b a o Zp \ 9 olma Malí.* % 1 ¡2p„
'Surges . . . . . .  par. % { FarrqMoria... | -frl
Laceres».. , ,   ̂ ~¡8 Fontevedra . iv¿

C?eus.w . . . .  ^
Uartugena... »  S]8 • Sahriisnca.. par d 5®
CasteVon.... par. » S. ¿lebasdaia. ' * m  p.
tbnaad-heaí. par. » Santander.. .1 » 31 g
Uómu.o&.« » .  a Sta.CruzTíb. >• í ji
Cornfla  » X  Santteso..,, -iríCuanes * i :kifj 7Ía. . . . .J V» |
t o í -o l   »  . eia «6vU!»  .  ■ i i i
(.Je cena. . . . . .  »  5 ¡i  S o r ia . . . . , . . ,  »ar. 1
&” ori - ’ .............  * ■*í® T?.;.rs;;.;í:i’ í ;. .  ‘ ‘ 8/8
iíraaatta,.., * 4|4 T«ruai  » «Íá
Guadal fijara. ^¡8 » -Toledo., , ,  , »
;aaro     ̂ lúdela .  X  L
buelva. . „ , .  »  3ri Valencia,.... 4-4
^'Jessa  ® -Vallado]id. s »  sjg

.................. par. » Yiao., , , e , aUi
Jar ezFront* * 4 ¡8 V itoria  » f
lrí:0Ii, ’ - * ***' '■ ? :1> sí8 Zam ora.. . . ,  StS | A

L 8 taragoza ,,,.  ̂ I i?4 Ibñcc/at   s par. » ¿

í’-arie d9 mu jíjlio,
« . ;í í$  por 4 00 e x te r io r ... á 43 7tS.
ff $$pa?wsre$, v *. Li por 4 00 in terior.. .  é 12

X  por -ico amortizablé árosáo* frtmcsm. . . J *  Í,0Í' *!? * m o.• i; 5 Doy í 00. . . . . . .  „ 4 44 *<60
CoasoJ5dados i agiese?.. . 0 . . . . ;  , . ; . á ' 98 7[j 6_

S g iu sb tos  © íloS a lss  a o te '®  j t la z s s  « z í r a H js p ^ s ,  
M adres, á $0 dias fecha, dins. 48><s d 
París, á § dias vista, franc. C‘<U d.

Observatorio de Madrid. 
Q lserv a etow t tmsew otógien» Aei dia go de Julia de 1878,

M tbhpehatür a |¡
ALTURA ¡I

EORAS.
niiímetras. || hamede- 1 y c!p,s0 “ e! ? ,‘3B4t’' doi eieio,

_________  | _ c i d o .  j¡ ■

Sdslaia. 706-73 ¡  <8'6 «3 0 | s . Calma De*np¡ado
9de!aat. 706'?1 ¡¡ 87‘8 , 4T» fe . B.‘  f íe ' I d “ ra í?

■S2 del áia, 1C6 22 33 9 18*8 jjb O . . .  Brisa iDeso ° id
3 de la t. J 705*03 g 238 19‘0 f e o . . .  ídem Idem i í
6 de la *4 705*42 T 33-2 | ^7 8 Jo s. O, Viento J Idem’ id'

70508 g isl $ ¡ ¡Mj í(o S. O.. Brisa Idem’ id!

Temperatura máxima del aire, á la sombra................. .... 86 9
Idem mínima de i d .   ...........................................................  45‘7

D ife ren cia ....  ............   25*2
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 41 ‘4
Idem id. dentro de mi& esfera do cristal. .......... . . »  64 ‘6

Diferencia............................... .. 20 2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros ..••••••• »

§$$paehos telegráficos recibidos m  el O bserm tono de M ed rií m- 
i r »  d  estado atm osférico á las nueve de la m añana en  varios 
punios de la Pen ínsu la  el dia SO de Julio de 1878.

I ALTURA TBMPEIU- i 1
¡barométrica tura i D!SEG’* fuerza u»7kvo ¡ estado

“ . £ ? r  “  a e r c i e , . .  L u . W
mar en m i- -g ím ales. T iento. T iento. ¡

lím etros. I

S, ̂ Sebastian.. 762'4 195 N. O ...  Calma. Cubierto.. Trana*
B i l b a o . . . . . V ‘6^'0 210 N.  Brisa.. I d e m ,. . . .  Bella.A
Oviedo., . .  „ „ 764 *7 17‘S N. E , . • Idem .. ídem » . . . .  »
Cereña (7 h.) 763 2 49‘i  S. O .. Calma Idem .Bella.
Santiago.... 764'3! !7 ‘8 S. O ...  Brisa. N itbla. . . .  »

Oporto o.
L is b o a .... ..  764‘0 49 6......N.ídem .. N uboso... Bella.
B adajoz...,. » 25‘0 O. S. O. Idem .. Despejado. »

S. Ferii. (7h J  763 4 21 *7 N .O ... » Idem . . . . .  Trancra
S e v i l l a , . J 763 0 29‘4 -S. O ...  ¡Calma . teem   »
T a r i f a . 7 6 4 ‘5 25'0 O   Brisa.. Cubierto. Rizada.
Granada.. . .  j 764*7 25*8 N . . . . . .  Calma, Despejado. *

Cartagena.. »| 76&*'6 23 9 S. Idem ..  ídem . . . . .  Llana
A lica n te ..,.! 7.60*0 31‘6 S. E . . ,  Brisa.. )dem .Rizada
M u rcia ...... 760*3 29‘8 E,N.E. Calma . Idem  »
V a len cia ....] 7617 SS*0 S. E. . .  B risa.. N uboso... »
P a lm a ....... í !'
Barcelona..,! 781‘5 27*0 fO Idem.» Cási desp.# TranqA

T e r u e l , . . . . , !  758*2 » ¡ E . C a l m a .  Despejado.! »
¿aragpza ...J  765‘4 25‘6 |S.E.,.. Idem .. íd e m . . . . . !  »
S 3 r ia . . .» , .J  7574 27*8 ¡S. O..,. Idem .. Idem........... J »-
B u rg o s ......j 762’3 21‘5 H E . . .  íd em .. Idem........... 1 »
Viilladoiid..„! 768*5 23k3 js .  O». .  Brisa.. I ó e n i .,. .  f »
Salamanca..! 763*9 22*5 N. O ... Idem . ’ I d e m I  »

M adrid ...» j  760‘4 r? ‘8 |s.B.* fie. Jd.,calin.°. »
Escorial... . ; f  761*8 27*4 |N. O ,. .¡Calma . Idem, id .. | » '
Giudad-ReaLf > 23‘0 ¡N. O .. .¡B r isa .. Despejado.! 3»
ái£>&ce£©;. .  .1 762*0 29 5 jjS. S. OJIdem . .  Idem  1 »

BÍF@^ctlaf,k §®uer®ik els C orreos  y  Talégrafosh.' 
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en provincia alguna.

PARTE NO OFICIAL INTERIOR.

MADRID.— Hemos recibido el último número del inte
resante periódico la Gaceta Financiera, órgano oficial de la 
Asociación de propietarios de Madrid, que contiene el s i 
guiente sumario:

Derogación de'la cláusula transitoria del contrato de 
cesión de la línea de Tudela á Bilbao.—-Ferro-carril de 
Langreo.— Cotización de los nuevos valores del ferro-carril 
del Mediodía,—Banco de Bruselas.— La Deuda de Turquía 
y el Congreso europeo. —Los derechos sobre los vinos en 
Francia,— Documentos oficiales.— Guia del accionista.— 
Miscelánea.— Revista financiera.— Estado de la cotización 
de los principales valores de Europa. —Sociedad cooperati
va anglo-francesa.— Canal de Suez. -  Anuncios.— Cotiza
ción de las Bolsas de Madrid y Barcelona.

Esta publicación es cada dia de mayor interés para, los 
hombres de negocios, atendidos los artículos, anuncios, 
balances y otros datos que publica, correspondientes á 
Bancos, Compañías de ferro-carriles, Sociedades de crédito 
y demás establecimientos financieros.

ADVERTENCIA.

Los señores suscrilores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar ai 
mismo tiempo el importe del % por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS DEL DIA.
Santa Práxedes, virgen; San Vietor, mártir; San Daniel,

Profeta, y Santa Julia, mártir.
Cuarenta Horas en la Iglesia de Nuestra Señora del Cármen.

ESPECTACULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO,—A las cuatro.—El hom
bre es débil— Baile.—Por la tremenda.

A las ocho y media.̂—Dudas y celos.—Baile.—Las ferias.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Los dos 

huérfanos— Gallo e gallina.
TEATRO, Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A. las 

nueve,— El terror de los mares.—Baile.—Arturo di Fuencarrale.
CIRCO DE PPJCE.—A las cinco de la tarde y nueve de la 

noche.—-Dos grandes funciones, en las que tomarán parte todos 
los artistas de la compañía en los ejercicios ecuestres, gimnás
ticos y acrobáticos.

LA CHILENA.— (Pabellón del Círculo Madrileño, Pase® 
de la Castellana.)—Gran baile, de cinco á una.


